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INTRODUCCIÓN TESIS CON 
F.ALLA DE ORIGEN 

El 22 de agosto de 1996 se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación diversas reformas a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, entre las cuales se encuentra la 

modificación al artículo 122. 

·El mencionado articulo, en su Base Primera, fracción V, 

inciso h), refiere que la Asamblea Legislativa, entre sus facultades 

tendrá la de legislar en materias civil y penal. Dicha facultad entró 

~n vigor el primero de enero de 1999. 

Así el 25 de mayo de.2000 se publicaron en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, las reformas al Código Civil para el Distrito 

Federal en M~teriaC0mún y para toda la República en Materia 

Federal, realizadas por la Asamblea Legislativa. 

El articulo primero del Decreto por el que se derogan, 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civilpara 

el Distrito Federal en materi~ comúny para todala.R~pÍlblicaeT1 
materia federal, establece que; "E,l Códig'?. Ci~l pard ei ·• DistritO 

Federal en materia común y par~: tOd.~ la '~epl1bti~d e~ , rn<lteria 

federal vigente,·. p~~n;tizgq.do por··.·iiecreto .. pubÚcacio _eri.}el Diario 

Oficial de la FeileT'O.CióTi; 'eziiJ~~:[¡;j~~~'riic:i~c; d~'':ni1c1i"o'ileCieiitos -

veintiocho, en· ... uJiJor . ª ; P'círtir . d~z .prifri'ero ci~ º~~b~~ ·. de mu 

novecientos treinta y d.c;;, ~egan. 'iiecf~tc; publicadc; · 'elt ~l mismo 

diario el día primero de septiembrede mil novecientos treinta y dos, 



con sus reformas y adiciones publicadas hasta esta fecha y junto 

con las reformas a que se refiere este decreto, en el ámbito· de 

aplicación del fu.ero Civil para el 

Distrito Federal." 

- ' ··;·_- - -

Entre los num'e~~~s:quese reformaron del Código Civil para 

el Distrito Federal se encuentra el articulo 288. 

El artículo 288 ·del Código Civil para el Distrito Federal 

establece, entre otros aspectos, el de que la mujer, en el supuesto 

de divorcio voluntario por vía judicial, tiene derecho a recibir 

alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, siempre 

y cuando no cuente con ingresos suficientes y no contraiga nuevas 

nupcias o se una en concubinato. 

Cabe destacar que antes de la reforma al artículo 288 el 

hombre tenía el mismo derecho, siempre y cuando estuviera 

imposibilitado para· trabajar, carezca de ingresos suficientes y no 

contraiga nuevas nup¿fa~ ó ~e Una en• concubinato. 
. -· .,_,: .-/ 

Tomando en consic!eración que en nu.estro país se. busca la 

igualdad entre hornbres{y:·ffil..i}eres, y que la· rriisrria se encuentra 

consagrada en la·;{;oristitu~ión Política de los·· Estados Unidos 

Mexicanos, el pres~l'lt~·~~bajo versa sobre la discrÍÜiin~~i<'i~ que 
.. : . ···. - : .. ~ ·-·:..-- _, -.. -- - . - ' '" . ..,. .. :_, ' - '._ . - . ~ ; -. .,. 

hacen las. leyes mexfc'anas'ál varón. en cuestiones-Cie'"aliTiientos~ 

En el capítulo primero se habla de lo qu_e para~l derecho 

mexicano son los alimentos. 
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En el capítulo segundo nos referirnos a l'.3,- manerade cómo 

ha evolucionado el divorcio y la:s clases de·. d.ivorcio que se 

encuentran consagradas en la legislación mexicana. 

En el capitulo tercero se menciona la:.obligación que tienen 

los cónyuges de proporcionarse aiimentos": tl.~r'como fa forma de 

pagar, extinguir, reducir y cesar dicha: obli~~dé>n . 

. Por último, en el capítulo ,cuarto· se habla de. lo que es la 

igualdad y se hace una propuesta en relación con el artículo 288 

del Código Civil para el Distrito Federa:!. 



CAPITULO PRIMERO 

ALIMENTOS 

1.1. CONCEPTO DE ALIMENTOS 

Los alimentos son entendidos como aquellos satisfactores que 

requiere el ser humano para mitigar su hambre, esto es, 

constituyen la base del desarrollo orgánico del mismo. 

El vocablo ali1nento proviene del latín "alimentum", de alere, 

alimentar. 

El diccionario de la Real Academia Española define a los 

alimentos como ~la: comida y bebida que el hombre y los animales 

toman Pfil'"fJ.Subsistir."l 

Asimismo; el · Diccionario Porrúa de la Lengua Española 

menciona que alimento es la "sustancia que nutre el organismo .... 

Lo que se suiui~Íst~a: a una persona para atender a su 

subsistenda:"2<•;···· 
; : ·.--

.Por ot~a parte; el Dlc~Íonario Juridic6 E~pasa refiere que: 

"Tienen' ia.'. ~ón~ideraéióri .· de alidie~f6s ''.todas·· i~~ i~u~táncias. ·o 

prodcic1:<:l~ de cu~lquier naturaieza; ~6iid~s.;d1Í~~id"Üs,'.riiiturales o 

transformados, que por sus c:;;rraC:te~.sticas,''· . ~¡:>li~~ciones, 
componentes, preparación y .estado de· .conservación sean 

1 l>icclonnrio dda Rcnt Academia H§pnftola. cd. 21•. füpafta 1996. p. 73. 
'l>kclnmrrio Pom"1n de h1 l.tng11n E,;;rm'ola. l:d1. Porrt'1a. cd. 42•. Ml!icleo 1999. p. 29. 
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susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados para la 

normal nutrición humana."3 

1.2. CONCEPTO JURÍDICO DE ALIMENTOS 

El concepto jurídico de alimentos tiene un significado más amplio, 

ya que, además de ser indispensable para conservar la vida, se 

procura el bienestar físico del hombre poniéndolo en un estado en 

el que pueda bastarse a si mismo, para ser una persona útil para 

la sociedad. 

Por alimentos se entiende "Toda prestación. en dinero o en 

especie que una persona. tiene. derecho. <l: percibir de otra por ley, 

por una sentencia judicial o por. un c~n~rato, p~a: cumplimentar 

sus necesidades de alimentación, ve~Údo;'.~hrierÍda; instrucción y 

asistencia médica; de acuerdo con la coÜdición.\soc:ial de que 

goza."4 

"Comprende todo aquello que una persona tiene derecho a 

percibir de otra -por ley, declaración judicial· o convenio- para 

atender a su subsistencia, habitación, vestido, asistencia médica, 

educación e instrucción."5 

Rojina Villegas dice que el derecho de alimentos "es la 

facultad jurídica que tiene una persona denominada alimentista 

1 t>iccionario Jurfdko Espasa. Edt. Espasa Calpc, S.A. Madrid 1998. p. SJ. 
~ t>lcc.:iooariu Man\lt.I Jurfdíco Abc:lcdo•P..:rrot. Jo51t 1\lbcno Ganonc. cd. 2". lhumus Alrcs 19R9. 
~ Enclcl,1rc:Jia Jurid~ Omcba. TonM l. Edt. Uihlingr.:ifka Argcn1ina. Bucnc.s Aires. p. !HS. 
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para exigir a otra. lo necesario para subsistir, en virtud del 

parentesco consanguíneo, del - matrimonio · o del divorcio en 

determinados casos. "6 

Por otra parte, Sara Montero refiere que: "La obligación 

alimentaria, es el deber que tiene un sujeto llamado deudor 

alhnentario de ministrar a otro, llamado acreedor, de acuerdo con 

las posibilidades del primero y las necesidades del segundo, en 

dinero o en especie, lo necesario para subsistir. La obligación legal 

de los alimentos reposa en el vinculo de solidaridad que enlaza 

todos los miembros del consorcio familiar, y en la comunidad de 

intereses, causa de que las personas pertenecientes a un mismo 

grupo, se deban reciproca asistencia."7 

El Doctor Ignacio Galindo Garfias, en su libro Derecho Civil, 

menciona que la deuda alimenticia se puede definir "como el deber 

que corre _ a CBfgO, de los . miembros .de Url;a faril:ilia, de 

proporcionarse, entre si, !Os' ci1ementos ,u'ecesarios para la vida, ·1a 
' •• ' ·., > • 

salud y en suc~~b 18. eéllic~ciónYs .. , · ... _. ·. 

,.,imisi:~ ií \\)o_Ot~;{oJ;r~e ~~i41~~~i~¡'~re q~e. "en el 

_rierecho -dé i?affiiiil3_'.el éc)i:1.~e¡:)tiJ;.cie .a!im~ritos enfraiia una amplia 

fórmula genérica; ya qué no implica-· néi:esilriaíriente en (sic). tema 
- . 

de los alimentos nutritivos, pues aun . cuando no excluye la 

- - - proporción de la comida a las personas que tuvieren derecho a 

ellos, va mucho más allá de esos limites; haciendo participar en 

"H.O.JISA Vlllcgns. Rafael. "Derecho Civil Mexicnno". Tomo 11. Edt. Porrúa. cd.9'. Méxlc:o 1998. p. 165. 
1 MONTEltO lluhalt~ Sara. "l>crccho de Familla··. l!dl. l'onúa. M~xlco 1985. p, 60. 
J GAUNDO Onrlias. Ignacio, -rxrccho Civil" Primer Curso. Parce General, Personas. Familia. li:dt. Porri1a. cd. 11•. Mtdco 1991. p. 
459. 
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esa denominación el vestido, la habitación y la. asistencia en caso 

de enfermedad."9 

De lo anterior se puede deducir que los alimentos 

comprenden todo aquello que necesita el hombre para su 

subsistencia. 

1.2.1. CONTENIDO DE LOS ALIMENTOS 

El artículo 308 del Código Civil para el Distrito Federal, seflala que 

los alimentos comprenden la comida, el vestido, la: habitación, la 

atención médica, la hospitalaria, los gastos de emba~azo y parto. 

Cuando se trata de menores, aciemas, .io·s 'g'a.~tC:,-~ para su 

educación y para proporcionarles oficio~ ·_arfo·.·.o profesión 

adecuados a sus circunstancias personales. 

Respecto. a las personas que. tengan algún tipo de 

discapa~idaci · c:> ·d~<7larados enest~do'.~~ , iriterc:Ücción, lo necesario 

para lograr ~uhabiHtación.o rehabilit~ciól'ly sµ.desarrollo . 
. '· ',;:•: ... , ' ·.~.'' ', ' ';:, . ' ~.,;,· :.' ' '" 

Y, ·•con r~l¡~ióÜ {.1i·~'~diiÍtÓ~ ~~y~~es .. ·.que carezcan 

capacidad e~ói'.í{)~¡¿~F a:d.~ri;~fa <d~ todc)'1.~ necesario para 

atencióri ... -~e;i~Jii6~~/-~~i ;f6áh~J::3. ,Sqll,<=:.· .• · los·•·•· ruimentos se 

proporcione~, :iiit~gr~d()lo;~\ir~ilia.·• 

de 

su 

les 

9 MACAl.LÓS f~ Jorge Mario. "'lnslitucloncs de l>cr«ho Civil .. Tomo tu. Derecho de Familia. J!dl. Pomln. México 1998. pp. 68· 
69. 
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De la lectura del. artículo 308 del Código Civil para el Distrito 

Federal, se destaca que ei legislador amplió, con las reformas del 

28 de abril de 2000, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 25 de mayo de ese mismo año, el contenido de los 

alimentos, ya que: 

• No solo se limita a la comida, el vestido, la habitación y la 

asistencia en caso de enfermedad, sino que, tratándose de 

personas con alguna discapacidad o en estado de interdicción, 

se requiere que se les de lo necesario para lograr la habilitación 

o rehabilitación y su desarrollo. 

• Respecto de los adultos mayores que no tengan capacidad 

económica, los alimentos se les proporcionarán integrándolos a 

la familia, independientemente de todo lo necesario para su 

atención geriátrica. 

• El legislador es ahora más explicito al incluir como parte de los 

alimentos los gastos de embarazo y ~arto. áe considera que ese 

rubro se entendía incluido al hablarse<cie'ga'stos médicos, pero 

como existían algunas controversias en;lai que ~e alegaba que 

el embarazo no es una "enfermedad" y, ~oi lo tanto, los gastos 

derivados del estado de gravidez rio,deb~ri<::ol:isiderarse dentro 

de los gastos méqicos en caso d~'~nfc~edad, el legisl~dor 
quiso aclarar éste punto y no dejarloal~iriterpretación. 

Los alimentos· se de~~2~~de~cl¿'~rifüÜa fo~aproporcional a 

las necesidades del,; acreedor alimentario. y á. las posibilidades 

económicas .del· deudb~ ;,tli~eri ti~ta. 
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Es por ello . que el articulo 311 del Código Civil para el 

Distrito Federal menciona, en términos generales, que los 

alimentos deben de ser proporcionados de acuerdo a las 

posibilidades de deudor alimentario y a las necesidades del 

. acre.edór alimentista; además, los alimentos se incrementaran 

automáticamente cada año, conforme al indice Nacional de Precios 

al Consumidor, salvo que el deudor alimentario demuestre que 

sus ingresos no aumentaron en igual proporción. 

Sobre el tema en cuestión, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha señalado que la obligación alimentaria no tiene por 

finalidad enriquecer al acreedor alimentario o bien otorgarle una 

vida holgada y dedicada al ocio; sino más bien el otorgarle una 

vida decorosa atendiendo al nivel socioeconómico que tiene. Lo 

anterior se observa en el criterio siguiente: 

Séptima Época. 

Instancia: Tercera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen: 69, Cuarta Parte. 

Página 14. 

"ALIMENTOS. FINALIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

DE. La institución de los alimentos no fue creada 

por el legislador para enriquecer al acreedor, o 

para darle una vida holgada y dedicada al ocio, 

sino simplemente para que viva con decoro y 

pueda atender a su subsistencfa."to 

1" Amr;un 1fül!ct,1 .'.:47..il73. ft(tS.1 Uaruch Frnn)UUI )' ::oag<J: 20 de septkmhré de 197-'· Cinco ~otu<J Ponente: Rafael Rojlnn Villcg:u. 
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También la Corte ha establecido como requisitos para fijar el 

monto de la pensión alimenticia. el cumplir con los. p;incipi6s de 

proporcionalidad yeqÜiclad;· es.decir, se debe de tori1arencuenta 

la necesidad del acreedor Ellimentario y l~ capacic::Í~d ~c~~ómica 
del deudor alimentist~; pero además, debe de 1:6dia~se en 

consideración el entorno social en que se des~11~~iv~~ a'~i c<:lrno 

sus costumbres y demás circunstancias de su erl.torii'C> f~iliar, 
puesto que los alimentos no sólo abarcan el p<:lci'er' 61.lbrlr lo 

necesario para su subsistencia, sino también el otC>rga~le ul1a. vida 

decorosa sin lujos para desenvolverse en el status sócioéconórilico 

que tiene el acreedor alimentario. 

Lo anterior 

jurisprudencia!: 

se desprende de la siguiente tesis 

Novena Epoca. 

Instancia: Primera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 

Tomo: XIV, agosto de 2001. 

Tesis: l"./J. 44/2001 

Página: 11. 

"ALIMENTOS. REQUISITOS QUE DEBEN 

OBSERVARSE PARA FIJAR EL MONTO DE LA 

PENSIÓN POR ESE CONCEPTO 

(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DEL ESTADO DE CHIAPAS). De lo dispuesto en 

los artículos 308, 309, 311 y 314 del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos 304, 
10 



305, 307 y 310 del Estado de Chiapas, se advierte 

que los legi,sladores establecieron las bases para 

determinar el monto de la pensión alimenticia, las 

cuales obedecen fundamentalmente a los 

principios de proporcionalidad y equidad que debe 

revestir toda resolución judicial, sea ésta 

provisional o definitiva, lo que significa que para 

fijar el monto de esta obligación alimentaria debe 

atenderse al estado de necesidad del acreedor y a 

las posibilidades reales del deudor para cumplirla, 

pero, además, debe tomarse en consideración el 

entorno social en que éstos se desenvuelven, sus 

costumbres y demás particularidades que 

representa la familia a la que pertenecen, pues los 

alimentos no sólo abarcan el poder cubrir las 

necesidades vitales o precarias del acreedor, sino 

el solventarle una vida decorosa, sin lujos, pero 

suficientemente para desenvolverse en el estatus 

aludido; de ahi que no sea dable atender para tales 

efectos a un criterio estrictamente matemático, 

bajo pena de violentar la garantía de debida 

fundamentación y motivación consagrada en el 

artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y, eventualmente, 

hacer nugatorio este derecho de orden público e 

interés social. n 11 

11 Contradicción de: 1c~is 2612000-PS. Enttc l..s sus1cn1adas por el rrimcr Tribunal Colegiad~ en Materia Civil del Pdmcr Circullo )'el 
Primer Tribunal Cukgiado del Vifé\imo Circuito.~ de abril de 200!. Unanimidad de cuatro~otos. Ausente: l lumbcrtu Román l'alaclos. 
Ponente: Juvcntíno \'.Castro)' C;uiro. Scactnrio: Ar1uro Aquino H.~plnns¡t_ 
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1.3. CARACTERiSTICAS 

Tanto del concepto, como del contenido de los alimentos se 

desprenden las siguientes características: 

a) Recíprocas 

Los alimentos son recíprocos ya que, si en un principio el deµdor 

alimentario tiene la obligación de proporcionarlos, también puede 

solicitarlos. Es decir, el que los da tiene a su vez el derecho a 

recibirlos. 

Esta característica de reciprocidad tiene las siguientes 

excepciones: 

• 
• 

• 

Cuando los alimentos se otorgan por .. medio de testamento; 

Cuando existe convenio en el que se señale q(;ieri_ es el acreedor 

y quien es el deudor. • .. ·:: 

En el caso de divorcio, cuando la serltfencia 

cónyuge a pagar alimentos a favor del bi:i~~ 

b) Personalísimos 

Tienen los alimentos esta caractéristica en cuanto se confieren 

exclusivamente a persona determirlada, ·qué tiene derecho a 

recibirlos tomando en cu~nta su estado de necesidad conforme al 

12 



parentesco o al matrimonio, así como sus posibilidades 

económicas. 

Los artículos 303, 304, 305, 306 y 307 del Código Civil para 

el Distrito Federal, establecen que, en primer lugar, los padres 

están obligados a dar alimentos a sus hijos y a falta o 

imposibilidad de los padres, la obligación recaerá sobre los demás 

ascendientes por ambas lineas que estuvieren más próximos en 

grado, esto es, en los abuelos. 

En segundo lugar, los hijos .están obligados a dar alimentos a 

los padres, si aquéllos falta~~n oesÍ:uvi6~en im~osibÜitados, dicha 

obligación será cumplida pOr los descendient(;s má.s próximos en 

grado, esto es, en los ~ietos. 

En tercer lugar, se contempla en el Cóc!igo Ci:'il para el 

Distrito Federal, que a falta o por imposibilidad de los 

ascendientes o descendientes, la obligación •de · proporcionar 

alimentos la tendrán los hermanos de ambos padres o ]os que 

fueren solamente de madre o padre. ·Si no 'eXÍste'n. ésto~, la 

obligación de ministrar alimentos · la t~nd~án lÓ~ , parientes 

colaterales dentro del cuarto grado, los cuale~ se Í~scoz:oce como 

primos. 

Asimismo, los hermanos y parientes colaterales·· dentro del 

cuarto grado, tienen la obligación de proporcionar alimentos a los 

menores o discapacitados, sean estos menores o adultos mayores, 

hasta el cuarto grado. 
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Por último, el adoptante y el adoptado tienen Ja obligación de 

proporcionarse alimentos, en los supuestos en que la tienen .el 

padre y Jos hijos. 

e) Intransferibles 

Esta característica es consecuencia de la anterior, ya que si la 

obligación de dar alimentos es personal, ésta se extingue con la 

muerte del deudor alimentario o del acreedor alimentista. Es 

decir, el derecho a recibir alimentos no se transmite en vida de las 

partes ni por causa de muerte. 

Cabe aclarar que en el caso de Ja sucesión testamentaria, 

cuando al testador se Je olvidó dejar alimentos a las personas a 

quienes en vida se los debía de proporcionar, el testamento se 

declarará inoficioso; precisando el artículo 1368 del Código Civil 

para el Distrito Federal que el testador debe dejar alimentos a: 

• Los descendientes menores de dieciocho años respecto de los 

cuales tenga obligación legal de proporcionar alimentos al 

momento de la muerte; . . 

• Los descendientes que estén imposibilitados para trabajar, 

.·cualquiera que seEl su edad, cuand() exista lEI, 01Jligaci1:'m legal de 

proporcionar alimentos; 
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• Al cónyuge supérstite cuando esté impedido para trabajar y no 

tenga bienes -suficientes. Salvo otra disposición expresa del 

testador, _este derecho subsistirá en tanto no contraiga 

matrimonio y _viva honestamente; 

• A los ascendientes; · 

• A la concubina siempre y cuando no contraiga nupcias y 

observe buena.conducta; 

• A los hermanos Y.cie~á~ parientes cola~erales dentro cl.~l cuarto 

grado, si están itÍ.da~i-tci1:Gl.dos o mientras. que • no cumplan 

dieciocho años, si no tienen sus 

necesidades. 

Si el testador olvida dejar alimentos a las personas antes 

citadas, el testamento es declarado inoficioso, es ·.~decir, el 

testamento vale en todas sus partes, solamente -se destinarán 

algunos bienes para cumplir con ~se dehe~J~ridÍ~o. 

De lo anterior se desprende que "no·es que la obligación de 

alimentos se transmita por el testador Gl.Jos he~ederos, sino que 

dado el sistema de Ja .libre test~ent~fl~~ciÓri se g~aI1.tiza a los 

que serian herederos legítimos con un mírl.Í~Ü~ de·· bienes 

representados a trávés de la pensión alirnenticia."12 

u HOJIS,\ Villcrz•. Rafael. OJ1. Cil. p. 172. 
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Cabe mencionar que en la riacción V del articulo 1368, para 

comprobar el concubinato se requiere de un periodo mínimo de 

cinco años viviendo en común en forma constante y permanente. 

Sin embargo, con las reformas al Código Civil para el Distrito 

Federal, de 28 de abril de 2000, publicadas en la Gaceta Oficial 

del Gobierno del Distrito Federal el 25 de mayo del mismo año, el 

mencionado periodo de tiempo se redujo a dos años, atento a lo 

dispuesto en el artículo 291 bis del propio Código, omitiendo el 

legislador elaborar las reformas a todos y cada uno de los artículos 

que hacen referencia al concubinato. 

d} lne1nbargables 

La ley considera que el derecho a los alimentos es inembargable, 

en virtud de que la obligación alimenticia tiene como finalidad el 

proporcionar al acreedor los alimentos necesarios para subsistir. 

Puesto que si se embargara la pensión alimentaria se atentaría 

contra la integridad fisica de las personas. 

e) Imprescriptibles 

Se considera imprescriptible la obligación de proporcionar 

alimentos, ya que el deudor no se libera de esta obligación por el 

simple hecho de que transcurra cierto tiempo y el acreedor no le 
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exija las pensiones vencidas, pues ·ese deber ·esta subsistente, 

siempre y cuando el acreedor demuestre su necesidad presente'. 

Al respecto, el Código ·civil para el Distrito Federal~ en su 

articulo 1160, precisa esta caracterísi:ic~ al considerarla 

imprescriptible. 

· f) Intransigibles 

La transacción es el contrato por virtud del cual las partes se 

hacen reciprocas concesiones, para terminar una - controversia 

presente o prevenir una futura. 

Esta característica se encuentrádetermiriada eri los .arti6ulos. 

321, 2950, fracción V y 295l cie1<c::c>cÚgq,~ivilp~~elDistrito 
Federal, que refieren, en .. térmiriOs .:geriéraies;Jque ;el,:derecho a 

'. . "'"'"·' ,. ' '" ·. . . . ' ., '-· · .. · .. '" ~· "" .. ···.,;·'· .... ' . 

recibir alimentos no es renunbiabl;;.y ciuJ: Íá 1:riin.!lacciÓn que verse 

sobre el derecho de recibir clini~n:ios, i~~¿ nttla~ ;3·¿1()~ i>ii~de existir 

la transacción sobre las cantidades. q~e ya sean_ debidas por 

alimentos. 

Para justificar la prohibición referida en los artículos citados, 

se puede decir que, en materia de alimentos, no existe duda en 

cuanto al alcance y exigibilidad del derecho y la obligación 

correlativa, ya que los alimentos no son un lujo sino una 

necesidad que tiene todo ser humano para poder subsistir. 

17 
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g) Divisibles 

Las obligaciones son divisibles solo cuando tienen por objeto 

prestaciones susceptibles de cumplirse parcialmente. Por lo tanto, 

si son indivisibles no pueden ser cumplidas.sino por entero. 

Cualquier obligación es divisible cuando puede válidamente 
.. ' ,,_' •, 

fraccionarse; en el caso del deber de proporcionaralimeritós éste 

también es divisible, ya que cuando son varios los que. deben de 

otorgar alimentos y todos tienen Ja posibilidad de · otoi~arlos, el 

importe de Jos mismos será dividido entre ellos en propórción a 

sus haberes; pero si sólo algunos tienen Ja posibilidad, Ja 

obligación se repartirá entre éstos, y si sólo uno puede.cumplirla, 

él se hará cargo de la obligación alimentaria. 

En virtud de que el pago de los alimentos normrumente se 

efectúa en cantidades de dinero y mediante p_Etgc)~ periódicos; 

también puede existir divisibilidad en relación con los sujetos 

obligados a darlos. 

h) Proporcional 

La proporcionalidad de los alimentos esta.· consagrada en el 

artículo 311 del Código Civil para el Distrito FederaI; el cua:1 

establece que los alimentos deb·~ri' 'ci~ ;ser >I:>idi:>ó~6ionad6s 'de 

acuerdo a las posibilidades económicas de: quien debe darlos y a 

las necesidades de quien debe.recibirlos. 
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En este sentido se ha pronunciado el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al emitir la 

siguiente tesis: 

Novena Época. 

Instancia: Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 

Parte 11, julio de 1995. 

Tesis: 1.6°.C.ll.C 

Página 208. 

"ALIMENTOS. OBJETIVO FUNDAMENTAL DE 

LOS. El objetivo fundamental de la figura jurídica 

de Jos alimentos, consiste en proporcionar al 

acreedor Jo necesario para su propia subsistencia 

cotidiana en forma integral, entendiéndose por 

ésta, el sustento, el vestido, la habitación; el 

entretenimiento, la atención médica, la. educación 

en el caso de los hijos, etc., de a.cuerdo a las 

necesidades prioritarias del derechohabiente y las 

posibilidades de quien los debe dar, pero de 

ninguna manera pretende mantener. un· aj.to nivel 

de vida dedicada al ocio, estatus . ec~riÓmico o 

social de alguien, quien así h~ya·'.: .estado 

acostumbrado, sino solamente para 'C}U.'é Viva· con 

decoro, ya que de lo contrario, s~':_·di~t6,~.;·i.6Ii~ia --~i 
verdadero y noble fin ético-mÓral d~i~ iitstituciÓn 

que es el de proteger y salvaguardar la 
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supe1vivencia de quien no está en posibilidad de 

allegarse por sus propios medios, los recursos 

indispensables para él desarrollo normaI de ese 

valor primario que es la vida."13 

Este criterio confirma el principio de proporcionaiidad de la 

obligación aiimentaria, en virtud de que se debe cumplir la misma 

atendiendo a las necesidades del acreedor alimentario y a las 

posibilidades económicas de quien los debe otorgar. 

Los aiimentos deben de darse en una forma proporcional, 

esto es, que sólo se va dar al acreedor aiimentista lo necesario 

para tener un modo de vida en forma decorosa. 

i) Irrenunciables 

Esta característica tiene su fundamento en eF numeraI 321 del 

Código Civil para el Distrito FederaI, que dispone que el derecho a 

recibir alimentos no es renunciable ni puede ser objeto de 

transacción. 

El d~rechó'a iecibir alime¡..¡tos es:de:ofae1·1públiC:o e interés 

social~·porlo tanto ese derechó.·esirre'n~rici~bl~envirtud de que, 

eri la relación acreedor-deudor,pfr~~rilin~ el i~teréi:·público que 

-exige que auna persona necesit~d~~~1~".P~i:lpc)fC:ió~ci1Ó necesario 

para su subsistencia. 

u Amparo directo 1776195. Hcrtha l1catrl7. GuzmAn. 24 de mayo de i9'Js. Un:utimldad de votos. Ponente: ·~na Maria Y. Ulloa de 
Rehollo. Ciccrclnrio: Jnimc Aun:lio Scm:t. 

20 



Se argumenta también que el monto de la pensión 

alimentaria es impuesto por el juez de lo Familiar atendiendo al 

principio de proporcionalidad y a las situaciones particulares del 

caso. 

j) Modificables 

El n1onto de la pcns1on alimentaria se puede modificar cuando 

cambien las necesidades del acreedor alimentista o .las 

posibilidades del deudor alimentario. 

El artículo 94 del Código de Procedimientos Ci:viles para el 

Distrito Federal. establece: 

"Artículo 94. Las resoluciones}iicH6Í~es dictadas 

con el carácter 
" '. .;~:. 

de·.·. i:)rciVÍsionB.Ies· ·····}Júe.den 

modificarse en senterida; il-iterl0cu1:0íia. o en la 

definitiva. :·'i : .·;·.·· 
Las resoluciones ju.diciáJ.es' .finnes··· dictadas en 

negocios de alirnent~s~ ~Je~ci~iri} ~Üspensión de la 

patria potestad; ., intei~icció~/ jÚrisdicción 

voluntaria y las d~n'íá~_:qJ~/pr~verigan las leyes, 

pueden altern~se )''hilláifi~~;~ ~uando cambien 

las circuns~~<;i¡;i.~··q~~ -.·~~p'tan ;él ejercicio de la 

acción- qti.e .fi~~ci~dujÓL~11··~Ü~iciocorrespondiente." 
.. "" '-<':'.'.~_:/':~·, \:"·"<;:)-'. :: 

Como se'cl~sp~~rid~ d~l a.rii~Ül~ que precede, las resoluciones 

en materia de a:limeritÓsnÓ ~dqui~i;¿ ~l c~á~ter de.cosajuzgada, 
. •. • .-·· .... ·- . . . . 21 



ya que los elementos que dieron origen a la deuda alimenticia son 

variables y en consecuencia pueden ser modificábles. 

k) Preferentes 

El fundamento de esta caracteristica, se encuentra consagrado en 

el artículo 311 Quáter del Código Civil para el Distrito Federal, que 

establece que los acreedores alimentarios tendrán derecho 

preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga dicha 

obligación, respecto de otro tipo de acreedores, ya que, como se 

mencionó con anterioridad, los alimentos, además de ser 

indispensables, son necesarios para la subsistencia del ser 

humano y son de orden público y de interés social. 

1) Asegurables 

Pueden pedir el aseguramiento de los alimentos las siguientes 

personas: 

• El acreedor alimentario;. 

• La persona que ejerza Ía patrla potestad o tenga la guarda o 

custodia del rneiior; ,>é; 
• El tuto:C:;Ió~ hermanos y d~más parientes colaterktes dentro del 

cu;;'t:;;gi~ac:l¡ <' ··. > .. ; ··' .. . . . ' ¿,, .... 
• La pers~d~·~J~ t~iig~b~jo s~ ~uidado aÍ a~reedor alimentario, y 

• El Minis~e~io ~~Úco. . 
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De la lectura del articulo 31 7 del Código Civil para el Distrito 

Federal se desprende que el deudor alimentista debe otorgar 

garantía suficiente, para asegurar la subsistencia del acreedor 

alimentario cuando así se lo requieran. 

Dicha garantía podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza, 

depósito de cantidad bastante para cubrir los alimentos o 

cualquier otra forma de garantía que, a juicio del juez, sea 

suficiente para cubrir los alimentos. 

En la práctica, encontramos como una forma de asegurar los 

alimentos, el girar un oficio al lugar donde labora el deudor 

alimentario para descontar de su salario y demás prestaciones los 

alimentos fijados por el Juez para ser entregados al acreedor 

alimentista. 

Además, si una persona tiene conocimiento de que otra 

requiere de alimentos y pude aportar los datos de los obligados a 

proporcionarlos, podrá acudir ante el Ministerio Público o al Juez 

de lo Familiar para denunciar Ja referida situación. 

1.4. LA RELACIÓN ALIMENTARIA 

La relación alimentaria surge en el ámbito del núcleo. familiar, 

donde dos personas se encuentran unidas por un .determinado

vinculo de parentesco o por razón de matrimo.nio o concubinato y 

una de ellas tiene necesidad de los medios indispensables para la 
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existencia y otra úerie ia ·posibilidad económica de satisfacerla, 

surge el derecho y la correlativa obligación. 

La obligación alimentaria es "aquella mediante la cual se 

provee a una. persona de los satisfactores tanto de sus 

necesidades fisicas como intelectuales y morales a fin de que 

pueda subsistir y cumplir su destino como ser humano, 

sobrepasando la simple aceptación de comida."14 

1.4.1. SUJETOS DE LA RELACIÓN ALIMENTARIA 

Las personas que se encuentran sujetas a la relación alimentaria, 

son las siguientes: 

a) Consortes. 

b) Ascendientes y descendientes. 

c) Parientes colaterales. 

d) Cónyuge supérstite. 

e) Adoptante y adoptado. 

f) Concubina o concubina. 

g) Tutor. 

a) Consortes 

Los cónyuges durante la vigencia de su matrimonio tienen la 

obligación de proporcionarse alimentos. 

"Pf:Ju:z Ouanc Y Norona. Alicia Elena ... J.a obligación Alimcnlario" Deber Juridico. dct.c:T Moral. l!dl. rorrúa UnhmiJ.:1d Nacional 
Au16nnma de México. cd. 2•. Mé:.oico 1998. pp. 16·17. 
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Además, la ley 

obligación de proporcionarse alimEmtC>s ,en lbs sigui~nt~s fal3os: 

. . ' ._ 

• Tratándose de la separación de los cónyuges. Esto es; cuando 

uno de los consortes solicita que se suspenda su obligación de 

cohabitar con su consorte, siempre y cuando se compniébe que 

uno de ellos padece cualquier enfermedad incurable, que sea 

contagiosa o hereditaria, cuando se sufra de impotencia sexual 

que no sea ocasionada por la edad avanzada o cuando se 

padezca de un trastorno mental incurable. 

• En el divorcio. Cuando se promueve el divorcio necesario y el 

Juez determina que el cónyuge culpable debe de proporcionarle 

alimentos al cónyuge inocente y, en su caso a sus menores 

hijos; o cuando se llegue a un convenio en el divorcio 

voluntario. 

• Cuando se decrete la nulidad de matrimonio. Solo se tiene la 

obligación de darse alimentos mientras se resuelve sobre la 

nulidad. 

b) Ascendientes y descendientes 

El Código Civil para el Distrito Federal, en su artículo 303, 

establece, en relación con los ascendientes, que los padres están 

obligados a dar alimentos a sus hijos. Pero a r8lta, o por 

imposibilidad de los padres, la obligación recaerá sobre los demás 

ascendientes que se encuentren más próximos en grado por 

ambas lineas. 
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Por otra parte, el numeral 304 del mismo ordenamiento 

dispone que los descendientes tienen la obligación de dar 

alimentos a sus ascendientes. Cuando no existan hijos o éstos se 

encuentren imposibilitados, la obligación la tendrán los 

descendientes más próximos en grado. 

e) Parientes Colaterales 

Respecto a estos parientes, el artículo 305 del Código Civil para el 

Distrito Federal, establece que cuando faltaren ascendientes o 

descendientes o por imposibilidad de éstos y aquéllos, la 

obligaciónrecaerá en: 

• Los J:it"!~anosde padre o madre; 

• Los henTíanos de ló;,¡ que fueren solamente de madre o de 

padre;o, 

• Los parientes colaterales dentro del cuarto grado. 

d) Cónyuge Supérstite 

Este cónyuge tiene derecho a recibir alimentos .a cargo de la masa 

hereditaria siempre y cuando esté impedido para trabajar y no 

tenga bienes suficientes. Salvo ·otra . cli~~osiciÓn expr~sa del 

testador, este derecho subsistirá ed tan:t;no ¿orifr~g8.inattimonio 
y viva honestamente. 
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Es decir, el derecho que tiene el cónyuge supérstite para 

recibir alimentos, se encuentra condicionado, ya que se requiere 

que el consorte no cuente con bienes suficientes para subvenir a 

sus necesidades, no contraiga matrimonio y viva honestamente. 

Luego entonces, el citado derecho cesa cuando el cónyuge 

supérstite contrae nuevas nupcias o se una en concubinato. 

. Situación que es correcta puesto que este derecho se funda 

en la necesidad que tiene el cónyuge supérstite de recibir 

alimentos, luego entonces, si no los necesita no se le otorgaran. 

e) Adoptante y adoptado 

La adopción "es aquella institución por virtud de la cual se 

establecen entre dos personas extrañas relaciones civiles de 

paternidad y filiación semejantes a las que tienen lugar en la 

filiación legitirna."15 

Jorge Mario Magallón Ibarra refiere que la adopción "es un 

derecho que puede ejercitar aquella persona que ·no· ha podido 

tener hijos que la naturaleza hubiera podido darle. y que 

consecuentemente el derecho va a suplir esa omisión, y va a 

contribuir para constituir -entre adoptante y adoptado- la relación 

paterno filiaL"l6 

u PUlG Pella, Fcdc:rkii ... Tratado de Derecho Chil Espaftol ... Tomo 11. Derecho de 1:amilia... Vol.11. l'atcrnidad y fillacíón. Ed1. Revista 
d1.. Derecho J1rlvado. Madrid 1-;7i, p. 170. 
,,. !\1,\GAl.t.(>S lt>.trra, Jorge Mario. op. cit. p . .S9"'. · 
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Hasta antes de las reformas al Código Civil para el Distrito 

Federal del. 28 de abril de 2000, publicadas en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el 25 de mayo de ese año, el propio Código 

distinguía dos tipos de adopción, siendo éstos: 

l. Adopción simple, también llamada ordinaria. En este tipo de 

adopción "el adoptado sigue siendo extraño para los parientes 

del adoptante y sólo adquiere el derecho a recibir alimentos del 

adoptante, a heredar a este último y a usar el apellido del 

adoptante;".17 Al respecto, el articulo 402 del Código Civil para 

el Distrito Federal en materia Común y para toda la República 

en materia Federal establecía q~e "Los derechos y obligaciones 

que nacen de la adopción simple, así como el parentesco que. de 

ella resulte se limitan al adoptante y al adoptado, ... ". 

En esta clase de adopción, el adoptado sigue siendo un extraño 

para los parientes del adoptante y sólo adquiere el derecho a 

recibir alimentos del adoptante, a heredarlo y ·a. \isar su 

apellido. 

2. Adopción plena, conocida con:Jo legitimación adoptiva. El 

Código. Civil para el i?i~trito Fecleral en ¡nateria C~mún y par~ 
toda la RepÚ.blica en materia~·Fed.~r'~. en su·numeral 410-A 

establecía. CJ.he ~Ji1 ad~ptaclo b~j~·· l~~ro~a. cl~··.·a.ciopció~ plen~· se 

equipara al • hij~/ 6~hsali~¡r{~o/p~a'. tod6s los· efect<J{ l~g~~s, 
,.,.,,_ 

incluyendo losim:P~élim~ntos·C:ie·ffiatrirnonio. Eladóptado •tiene· 

en la famiHa d~lo los adé:iptanteslos mismos d~rechos, deberes 

11 GAl.1.'ilJO Onrfins, Ignacio, op. cit. p. ~60. 
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y obligaciones del hijo consanguíneo y debe llevar los apellidos 

del adoptante o adoptantes." Al respecto Manuel Chávez 

Asencio menciona que: "La adopción plena tiene como objeto 

que el adoptado deje de pertenecer a su familiar de origen, con· 

la cual sólo queda ligado por los impedimentos matrimoniales, 

y adquiere todos los derechos y deberes que corresponden a un 

hijo legitimo en la familia del adoptante."18 

En el supuesto de la adopción internacional, conforme a lo 

que dispone el Código Civil para el Distrito Federal vigente, ésta se 

considera como adopción plena. La adopción internacional es 

promovida por los extranjeros que residen fuera del territorio 

nacional, y tiene por objeto el incorporal, en una familia; a uri 

menor que no puede encontrar familia en su propio país dé origen. 

-.·. -,'·' 

cuando·- los extranjeros tengan su.. resideri~ia eii ~L~1:erri1:1'.lrio -· 
nacional, la-~dopCÍón seregirá por las disposlcioné~ ~~ci~n~l~~. 

.. .:-·,., .' 

Sin embargo, con las reformas al Código Civil de 2s:d~/abril 
de 2000, public_adas en la Gaceta Oficial del Distrito J?~~~;~ ~{2s 
de mayo de 2000, el legislador derogó la figura de_.iaYaáC>~ción 
simple, argumentando que "toda adopción deb~':.tenei.\:efectos 
plenos, dejando la excepción para el caso de· qtÍ.e se .. rediiée ¿ntre 

parientes;'' ··.Por· lo - tanto, -solamente quedaron 'iks' fig{í¡:~~-·de ·· 1a -

adopción plena y la adopción internacional. · 

11 CJ IA \'t:z Ascncio~ Manuel F._ -La FamiHa en el Derecho" Rclacloncs Jurfdicn.'i Palemo filiales. Edt. rorrúa. cd. s•. México 1999. P. 
2~ • 
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En el articulo 395 del Código Civil para el Distrito. Federal 

vigente, se establece que la persona queadopte tendrálos mismos 

derechos y obligaciones que tienen'los padr~srespecto ele la 

persona y bienes de sus hijos, ~obre la persona y. bien~s del 

adoptado. 

' ... -

Por otra 

personas que 

parte, el adoptado tiene pai-ii. . con la persona o 

lo adoptan los mi~mos d~r~c.:Jc,~ .. ; das· mismas 

obligaciones que tiene un hijo. 

Por lo tanto, el adoptante y el adoptado tienen los mismos 

derechos y las mismas obligaciones que tienen los .ascendientes y 

los descendientes antes mencionadas. 

f) Concubino o concubina 

El concubinato "se refiere a la cohabitación .más. o menos 

prolongada y permanente entre un ho111:bre y una mujer solteros, 

hecho licito que produce efectos juridicos.»19 . 
. . . . ·.:: _./;.·,;.·.:~;, ... ·,.'. " " ' 

El . Doctor Ignacio Galindo. G~fia~ d~flile .• aJ. concubinato . . . ' .. . . . . .. . . . - " ~. . . · .. 

diciendo''qúe: ··úm córicúbináto es·· 1ii·tic:I~'riuiritiilde'v~Óriy mujer 

solteros, sin que hayan celebrad~ 'el ácto .·. solemne del 

matrimonio. "20 

1
" Diccionario Jurfdico t<o1cxlcano, A·CI l, l!dt. Porn'.la·Unlvcrsidad Nacional Autónoma de M~xico, Instituto de lnvcs1igacioncs Jurfdlcas. 

cd. 13". Mbico 1999. p. 573. 
JU GAt.INUO Garfins, Ignacio. op. cit. p. 488. 
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Por otra parte, Manuel Chávez Asencio dice sobre .el 

concubinato" ... se trata de la vida que el hombre y la mujer hacen 

como si fueran cónyuges sin estar casados; de la cohabitación o 

acto carnal realizado por un hombre y una mujer, cuya 

significación propia y concreta no se limita sólo a la unión carnal 

no legalizada, sino también a la relación continua y de larga 

duración existente entre un hombre y una mujer sin estar 

legalizada por el matrimonio. Es una comunidad de lecho que 

sugiere una modalidad de las relaciones sexuales mantenidas 

fuera del matrimonio."21 

El concubinato se configura cuando se reúnen los siguientes 

requisitos: 

• No exista irnpedÍJ:Ylentcll~gal para contraer matrimonio. 

• Vivan en C:omú~/:~ri' forma constante y permanente por un 

,-·- ~ o 

Sin embargo, no ~e r~ql.liere del periodo mencionado cuando 

se tenga un. hijo en común y se reúnan los requisitos antes 

señalados. 

Por otra parte, el numeral 291 quáter del Código Ci\ril para el 

Distrito Federal, dispone: 

::r. : . _...,. ~ . : 
"Articulo 291 quáter. El conc1.lbi~1.fJg~il'era: entre 

Jos concubinos derechos a:limentJ.rios,y ~uC:e~orios, 

11 CJI.\ \'EZ. Ascm;.,. Manuel F. "'l.a familia en el Derecho .. Relaciones Jurfdlcas Conyugal«:'Edl. Porrúa. cd. s•. México 1999. p. 264. 
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independientemente de los demás derechos y 

obligaciones reconocidos en este código o en otras 

leyes." 

Asimismo, la fracción V del articulo 1368 establece que el 

testador debe dejar alimentos a la persona con quien vivió como si 

fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron a su 

muerte o con quien tuvo hijos. 

Al respecto, cabe destacar que antes de las reformas al 

Código Civil de 28 de abril de 2000, publicadas en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 25 de mayo de ese mismo año, el 

articulo 302, en relación con la fracción V del numeral 1368 antes 

citado y el 1635 del mismo ordenamiento legal, establecía que los 

concubinas se encontraban obligados a proporcionarse alimentos 

siempre y cuando hubieren vivido juntos como si fueran cónyuges, 

por un periodo mínimo de cinco años o antes de ese tiempo si 

procrearon y ambos se encuentren libres de matrimonio. --

Sin embargo,· a. partir de las citadas-. reformas el tiempo 

mínimo que se estable~e para que se éonflgure el concubinato, es 

de dos años de ~ivir en comúri; en formaconst~t~ f pCrmanente. 

Pero desafortunadamente dicha situ~ciÓn -~~;se incluyó en _el 
, ·'. I .. ·.:·: -·«· ·.·,. ··- ., - . -· 

articulo 1368, hecho que debe tomar _en "consideracióri nuestros 

legisladores y. modificar el texto de ~st~ . numeral·_. pfila que ··sea 

acorde con lo que dispone la hipótesis normativa prevista en el 

numeral 291 Bis del Código Civil para el Distrito Federlal. 
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g) Tutor 

Al respecto, cabe mencionar que la tutela "es un cargo que la ley 

impone a las personas jurídicamente capaces, par:a la protección y 

defensa de los. menores de ed.ad o incapacitados."22 

Dentro de las· obligaciones del tutor ;,;e encuentra la de 

alimentar.~ ... ed~car. aÍ Íri.b~pai::itado. 

l. Tutela tes~amen~~ia; Ti~ne lugar cuando el ascendiente que . ' ' 

sobreviva, de los·dos que eri cada grado deben ejercer la patria 

potestad, aunque f~ere menor, nombra tutor en su testamento 

a aquellos sobre quienes la ejerzan, incluyendo , al. hijo 

póstumo. 

2. Tutela legítima. El Código Civil para el Distrito Federal cUV'iClé a 

la tutela legitima en tutela para menores; tutela para mayores 

de edad incapacitados, y tutela de los menores 'abandonados y 

de los acogidos por alguna persona o depositados en 

establecimientos de asistencia. 

La tutela legitima para menores se da. cuando no hay quien 
' ' 

ejerza la patria potestad ni exista tutor testamentario o cuando 

exista divorcio y deba nombrarse al tutor .. Es.ta tutela será 

' 
21 GAU:"iillO Gañ~. lgm1cio. op. cit. p. 692. 
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ejercida pof Íos hermanos o por los demás colaterales, 

inclusive, dentro d~l cu_arto grado. 

La tutela legítihui. de lbs ~ayóres de eclacl incapaeitados le 
·,' .. .... .- . 

corresponde 'ej°e'rcerla_al cónyi.lge 'sano 'si .es que ~e e~cuentra 
casado,.a I~{hij~~,11'.l.8-yores de ~d~d, í<ls abfeloli e inclusive a 

los p~rie~t~~· c6l~teral~s'ci~ntro del· c~art¡; graciC>~ 

Por último, el Código Civil para el Distrito Federal refiere que la 

tutela de ·los expósitos y abandonados la ejercerán las 

personas que los hayan acogido y para el caso de los'que sean 

depositados en casas de asistencias, ya sean públicas o 

privadas, la tutela la ejercerán los responsables ele la::l mismas. 

3. Tutela dativa. Tiene lugar cuando no existe túfor testamentario 

ni. persona a quien, que conforn:1:e a l~le~; l~corrJ~po~da fa 

tutela legitima. Si el menor cle edad, Üene 16 años puede 

designar a 'su .tutor pero en caso cC>ntrá.rio fa designación la 

hará el Juez de lo Familiar. 

1.4.2. ACREEDOR ALIMENTARIO 

Es la persona que tiene el derecho irrenunciable, inembargable, 

imprescriptible y no sujeto a transacción de recibir ,l:llimentos, 

desde el punto de vista jurídico, es decir, es la persona a.quien se 

le debe proporcionar comida, vestido, habitación, asistencia en 

caso de enfermedad y, tratándose de menores de edad, gastos 
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para su educación y para proporcionarle algún oficio, arte o 

profesión. 

El acreedor alimentario tendrá derecho de exigir el 

cumplimiento de ese deber siempre y cuando haya acreditado su 

necesidad y esté demostrada la capacidad económica del obligado. 

1.4.3. DEUDOR ALIMENTISTA 

Es la persona a la que por disposición legal se le impone el deber 

de procurar alimentos a otra designada juricÚ~arne"nte con el 

nombre de acreedora, o bien, en virtud de un convenio o de una 

declaración unilateral de voluntad. 

En otras palabras es un sujeto •que· está. obligado a 

proporcionar alimentos a otro denonlÍn¡;i_doacrc;:edor. Toda vez que 

la obligación alimentaria es recipr~ca;'~l_déudor puede pasar a ser 

acreedor atendie:r.ido ~~u nec~~id~d·d~,s~ralimentado. 
- · .... ' .:.': ' 

Pero para que ~~f3. procéderlte el c~mplimiento de ese deber, 

se requiere_que se'h~y~ clemo~tr~cl~ sU. capa~idad ec;:onómica. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DIVORCIO 

2.1. CONCEPTO Y CLASES DE DIVORCIO 

En el antiguo testamento solo el hombre podía repudiar a la mujer 

por sospecha de adulterio, imprudencia, o por que haya dejado de 

amarla, pero en caso de muerte del hombre, la mujer tenía la 

obligación de casarse con el hermano del difunto con la finalidad; 

de resucitar el nombre del hermano. 

En cambio, en el derecho romano antiguo .tanto.el hombre 

como la mujer podían disolver el matrim6I"lio.sinintervencióri'.d~Í ::·L.: 
Magistrado o Sacerdote, aunque no e:kistiera causa á.lguná para.¡!/' 

• :·:.· -.,_,, ---~ ·'.-.- ---ci'- ·- .. ,- -.·:--.• -- ."----'---<-: -~~:2:~0.-_~ 

ello (repudium sine nulla causa). ·. '·:. , ~ • 

conde~:doe:;:r:.~·Je:: •. ¡~};~~~~:::;ii,::1;;:;:~~~I?!i~'.~¡ 
hombre y una sola mujer; por estk r~óh; dejará. el hoT?bre :¿ sÜ'. 
padre y a su madre, y juntarse con su mujer; y los· dos :no _ . .:,-,·:,>, 

:~:p:::r::i:::;an:0~:;i:.e~::s~:;:::~~=·•Lª~e.s~i~~~;.:CD'~ 
juntado.' 

En· ·el Derecho romano "no - era· necesaria. una causa 

determinada para legitimar el divorcio porque la Institución del 

matrimonio romano se fundaba no sólo en el· hecho de la 
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cohabitación, sino en el afecto conyugal. Por tanto, cuando éste 

desaparecía, era procedente el divorcio."23 

Por otro lado, a partir del siglo X la Iglesia tomó plena 

jurisdicción sobre el matrimonio pronunciando la indisolubilidad 

del mismo. 

El divorcio es "una institución jurídica que propiamente 

surgió al mismo tiempo en que el Derecho intervino para organizar 

jurídicamente al matrimonio, constituyéndolo sobre la base de un 

nexo obligatorio entre el varón y la mujer que deciden hacer vida 

en común".24 

"Divorcio es la forma legal de extinguir un matrimonio válido -

en vida de los cónyuges por causas surgidas con.posteriondadala 

celebración del mismo y que permite a los divor~iad.os •corl.t~á.er 
con posterioridad un nuevo matrimonio váliclo'.Ó~. ~~UetclÓ --.,i·• su 

forma legal, el ·divorcio sólo puede ___ dem~cl~s~;¡;c;i--;f1~~/¿~~s~s 
establecidas en la ley, ante autorld~cl bgfri;~terlte y previamente 

cumpliendo con todos los requisitos legctlesde procedi~iento."2s 
.. • ,. '·· ,.·.···"· .. ··,., ' 

Etimológicamente la palabr~ divorcio provie,ne "De las voces 

latinas diuortiun y diuertere, separarse de Jo que •estaba unido, 

tomar líneas divergentes."26 

u PAU.AIU:.'i Eduardo. "'El Dh·orciucn Mbico ... Edt. Pomia. cd4•. Mhico 1914.p. 11. 
u GAl.l,'IDO Garfia..¡, Ignacio. op. cit. p. 578. 
u Diccionario Jundico Mc'\icnno, D-11. Edt. Porrúa.\Jnh·crsidad Nacional Au1ónom11 de Mnico. lnstitulo de Investigaciones Jurfdlcns. 
cd, JJ•. Comcnlario de Sara Montero l>uhalt. Mt1'ico 1999. p. 1184, 
"' Diccionario JuriJi~o Mc:\h;a.oo l>-11. Edt. PonUa·Univcrsldad Nae:ional Autónoma de Mt1.ico, Instituto de fn\'C:sligocioncs Jurfdicos. 
cd lJ•. Mé"icn 1r.;~J. p. l IX-S 
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El Código Civil para el. Distrito F.~deral esi~blece, en su 

articulo 266, que el divorcio disuelve eLyínbulo cieI matrimonio y 

deja a los cónyuges de aptitud de con:traeroi:ro: 

De. la interpretación del artículo 266 ·se ~esprerid:, por una 

parte, la ruptura .del vínculo mat;imÓni~l y,: ¡;<:>;1~ otr~:. se deja en 
' --· ·. - . ., . . . - . - . •._ . - ,. . - -.; - - . ·:'':t. -. ~- ' . - ._ 

libertad a los cónyuges para contraer nuevas rrupCias: .·· 

"El diVQ•cio es la rnptu= de un maUUnJ~)f ~~d~, .en ~da 
de los esposo~, decretada por autoridad com~eterit¿;,.f~ndada .en 

alguna de las causas expresamente establecid~s pbr1a'.IÁiy,"27 
·, ' __ ,_ ,·. ·" 

Eduardo Pallares menciona que "El di~o;~f6c;;~ .un. acto 

jurisdiccional o administrativo por virt~d de{~~Ü~:~~~dislielve .el 

vínculo conyugal y el contrato del matrimon'io ¿l:,r{cl.uye,'.1:fil-ito con 

relación a los cónyuges como respecto de terceros."2B 

Por su parte, Rafael de Pina refiere que "La palabra divorcio, 

en el lenguaje corriente, contiene la idea de separación; en el 

sentido jurídico, significa extinción de la vida conyugal, declarada 

por autoridad competente, en un procedimiento señalada al efecto, 

y por una causa determ~nada de modo expreso. "29 

Benjamín Flores manifiesta que "El divorcio es la disolución 

del matrimonio, en vida de los cónyuges, por causa posterior a su 

21 GALINl>O Gnrfias, Ignacio. op. cit. p. 577~ 
11 l'Al .. 1ARES, Eduardo. op. cit. J'I. 36. 
n Ut; PINA, Ratacl. .. l!lcmcntos del Dc:rccho Civil ... UdC. Pornla. M~dc:o 1984. p. ll 1. 
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celebración, y que deja a los mismos cónyuges en aptitud de 

contraer nuevo matrimonio."3o 

Henri Maze~ud, en su libro Lecciones de Derecho Civil,. dice 

que "El divorcio es la ruptura del vinculo conyugal pronunciada 

por los tribunales en vida de los esposos, a petición de uno de 

ellos o de ambos."31 

. De lo anterior, se puede concluir que el divo.rcio es la 

separación física y legal de. dos personas unidas en matrimonio, 

por causas posteriores a Ja celebración del matrimonio. 

De los conceptos que preceden se deduce que i;:l divorcio 

puede ser de dos clases: 

__ ,_ . 

Voluntario. Este disuelve el vínculo ml:l.irimoniSl. por el 

mutuo consentimiento de Jos cónyuges.·Esdc;!cieta:do; porlas 

siguientes autoridades: 

,,;. '.:. :<·~-/ ' <.~ ·: 

- Autoridad administrativa ( ciivol-cio admi:rli~trativo) o 
'. ·. . . , _., .. , ·,--:~s· . .-~\> ····- , ~'··· ·' 

- Autorid.ad judicial (diyorci¿·~~J~~t:~~o)> .. 
~- "' -

Necesario. Este cli~~;~i:·~ s616 se ·'puede tramitar ante 

autoridad judici~ •.. Y ló .debe in~()car"llll.ci d~···1oscónyuges, 
argumentando aiguna de· las causas pr~Vis°~a~ en la ley. 

,.. 1:LORES B:urcxu. Dcnjamfn. "l.cccioncs de rrlmcr Curso de Derecho Civil." Universidad Iberoamericana. Mhlco 1965. p. 382. 
u l\M.ZEAUD, llmrl .... l..ccdonn de Derecho CMr Parte primera. vol. IV .. La familia. OrganJz..ación de 111 Famitia. Olsolución y 
Disgregación de laf'amilia. l!dicionn Jur•dicas l:uropa·Amérlca. Uuc:nos Aires 19S9. p. l7S. 
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Sin embargo, existe e111a:Iri~C:i~ di\rorcio no viI1cufar, el cual 

se encuentra regulad() por, el artíc\.llo .277 del Código Civil para el 

Distrito Federal; que sefta:la: 

"Artículo 277. El cónyuge que no quiera pedir el 

divorcio fundado en las causas enumeradas en las 

fracciones VI y VII del articulo 267 podrá, sin 

embargo, solicitar que se suspenda su obligación 

de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con 

conocimiento de causa, podrá decretar esa 

suspensión, quedando subsistentes las demás 

obligaciones creadas por et matrimonio." 

Las causas a que hace referencia el numeral transcrito son: 

• Que uno de los cónyuges padezca una enfermedad incurable 

que sea, además, hereditaria o contagiosa; 

• Sufrir de impotencia sexual irreversible, siempre y cuando no 

sea consecuencia de la edad avanzada, o 

• Padecer trastorno mental incurable. 

Este tipo de divorcio tuvo su origen en el. Derecho Canónico 

el cu.al estableció la indisolubilidad del matrimonio. 

Sin embargo, la Iglesia, tomando en: consideración las 

circunstancias en que lCJs ~ón}>uges no podí~ ten~r. _vida en 

común, autorizó en algunos casos '1a. separación de· ~uerpos de los 
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consortes, pero éstos seguían teniendo los demás derechos y 

obligaciones que se originaron con él matrimonio. 

Para que proceda este tipo de separación, es necesario 

solicitar la autorización judicial, esto es álJuez. de lo Familiar, 

para que decrete la separación de la cohabitación del cónyuge 

sano respecto del que se encuentra enfermo . 

. Acle.más cabe mencionar que "el vinculo matrimonial 

perdura, quedando subsistentes las obligaciones de fid6lidad, de 

ministración de alimentos, e imposibilidad de nuevas nupcial>;" .a2 

Esta especie de divorcio se regulaba desde el Código Civil de 

1884, el cual sólo contemplaba el divorcio no vincular; ··~5 decir, 

divorcio separación de cuerpos. Es por ello que el '.a.rtfoulo. 226, 

disponía: 

"Artículo 226. El divoreio no ·disuelvé el vinculo 

del matrimonio; suspende sé.lo algiiI"Í~~ de las 

obligaciones civiles, que ·se éxpre~arán en los 

artículos relativos de este código."·. 

Es hasta el año de 1917, eón. la, Lky.Sobre Relaciones 

Familiares que se regula sobre. el di~orcio vincular, 81 establecer 

dicha disposición, .en su arti~úio 7s, qu~ el divorcio disuelve el 

vinculo matrimonial y deja a los cónytlges en aptitud de contraer 

otro. 

u ltOJl:r-i:A Vlllcgas. Rnract. op. cl1. p. 383. 
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Cabe mencionar que en 1977 se elaboró un Proyecto de 

Código Familiar para el Distrito Federal,33 y en la exposición de. 

motivos de éste el Doctor Julian Güitrón Fuentevilla, expuso, en 

términos generales, que debería continuar la figura del divorcio 

corno una forma de disolución del matrimonio, además de 

extinguirse por muerte y por nulidad. 

En ese proyecto se suprimen todas las causas tradicionales 

de divorcio, debido a su falsedad en virtud de que de las 

investigaciones sociales realizadas en los tribunales, se demostró 

que el mutuo consentimiento, encubre las verdaderas razones . . 
para disolver el matrimonio. 

También se propuso en el proyecto en comento, una sola 

causal de divor~io, que operaria al darse la n.i~¡g~~ de l~ EÍ.1-monía 

espiritual, mori:ll; fisie:'a y económica dela parej~; . . . 

por 

considerarlo a~edt~torio de l~ estabilidl3.cif~mfir. 

Al respécto, cabe menciol'la/que al prever solo una causal de 

divorcio, en. ella se .. cibnt~fn.i:i'1a.'éi:1 rc>I"Ill~general las causales que 

contempla el Código· Civil''parEl.i~lfDistrito Federal vige~te en 

nuestros días, y respecto . a·J la eliminación del divorcio 

administrativo, éste se da. ~ri )a/mayoría de los casos, por una 

ruptura de la armoníaent~~los·¿ó;.¡yuges. 

u Memoria del Primer Congreso Mundial sobre Ocre:c:ho familiar y Derecho Civil. Celebrado en Acnpulco, Guerrero de! 23 al 29 de 
oc:lubrc de l977. Edl. UNAM. cd. 1•. México 1978. p. 4S. 
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que 

A.dern€ts; en· apoyo a ta causal única• de dÍ~orcio,· se· invoca 

ef padre o la madre, al prl::té!l~er I~ di~o1u6ióri .fanÍ.iHar, no 
. ' ,,; ',.'·: ,''• - '. '•''.·' ,·· ,.·,, ... 

deban argumentar la vida en común insopórtable, sino hacer un 

esfuerzo en aras del interés superfor/ repr~se!lt~do p~r<l~ familia, 

el cual está por encima de los intereses particulares de cada . . . 
cons~rte, así como de la sociedad y del Estado mismo~ 

Sin embargo, este proyecto no prosperó y el divorcio 

voluntario se encuentra regulado en nuestro Código Civil y el cual 

será explicado en el siguiente apartado. 

2.1.1. DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

El divorcio administrativo se sigue ante el Juez del Registro Civil, 

cuando los cónyuges determinen la separación, sean mayores de 

edad, no tengan hijos, o éstos sean mayores de edad y no 

requieran alimentos, y hayan liquidado de común •acuerdo la 

sociedad conyugal, si bajo este régimen se casaron. 

l. Que tengari,com~ mínifllo,l,lrl..añ.o de ca.sados. 

2. Que cori.véng~de'rnúfUo acuerdéídivcirciarse . 
. . \,' ~;.:;·;· ~· :.-.. ·;,·;.;·_;,-:":.~· .. :,)~.:_,:.-y.~:;._~{:::~':.'.' -.... , .. ·· .. :.1::.:. - . . . 

3. Que seanID.ªY~r~s ~e e~~d; .•.. · 

4; Que s~ h~;:a~ti(iÜ.Íd~~~Í~·~¡:,~Íecl~d conyugal, si bajo ese régimen 

contraje ron· .. I1J¡;~¡;¡~:· 
5. Que la cóny-Üri~;lí.()s~ encuentre embarazada. 
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6. Que no tengan hijos en común, o que éstos sean mayores de 

edad y que no requieran alimentos. 

7. Que ninguno de los cónyuges requiera alimentos. 

En este tipo de divorcio, los cónyuges no tienen derecho a 

pedir pensión alimenticia. 

El procedimiento se lleva a cabo ante el Juez del Registro 

Civil del domicilio de los consortes, el cual, previa identificación de 

los cónyuges, procederá a levantar el acta correspondiente en la 

que conste la solicitud de divorcio. 

La mencionada solicitud se debe de ratificar a los quince días 

posteriores a que se hizo y, el Juez del Registro Civil tiene la 

obligación de hacer la anotación correspondiente en el acta de 

matrimonio. 

Cabe •.. destacarqu~p~~prorn()~er. estrti¡:>0;de dhrorcio, los 

cónyuges "bajo protes~acl~ de~fr~e~clacl" rrí~ifestW:~~·ql.le: 

• No tienen hijos,· o ·i:e~i~d~b~~: i1t~-:[~o ;~~¿:ren de alimentos. 
:-, - ;'.:· .. ,.,; ~··. ',<':;·~:::·-:~:y·.:,:;:'--·~· .·.,::;.'.:'·.~><::.;·:r?~-'.: .. ··-;~!;ff;:_-\-~·;;/.·:."·\~J>:J> < :,,: -:-:.:}~ '·. ".·.·:··' . . . 

• . Que la mújer ~dse.'.fl~{:ú~nff~-~I#~:~kac!kJ .. 
·• < (~-y ;¡ . ··. '/ . :·,,;: ·:; 

• Que ninguno. de los consortes requiere .de atimentos. 

• Que liquidaron la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se 

casaron. 
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2.1.2. DrVORCÍO JumcIAL 

El divorcio.Judicial se tramita ante el Juez de lo Familiar y puede 

ser voluntario o necesario. 

2.1.2.1.VOLUNTARIO 

Proc;:ede cuando los cónyuges estén de acuerdo con disolver el 

matrimonio, y no reúnan los requisitos para tramitar el divorcio 

administrativo. 

Su fundamento se encuentra en el articulo 273. del Código 

Civil para._ el Distrito Federal, el cual,· en .. términos· generales 

establece que los consortes pueden solicitar al JU:ez éle lo Familiar 

el divorcio voluntario por vía judicial cuandoie~~~hijos 1Tlenores 

de edad, cuando algunos de los cónyuges·.; re.quiera alimentos, 

siempre y cuando haya transcurrido un ano de la. celebración del 

matrimonio; además deben de presentar ante el Juez un convenio 

con los siguientes requisitos: 

• Designación de la persona que teridrá la guarda y custodia de 

los hijos menores o inca~ii6~s, ·d~rant~ el procedimiento y 

después de ejecutoriado el, di~~rcio; . 

• El modo de at¿~d~;;l:i'sn~~esÍdades éle los hijos a quien deban 

darse ali~entos, t~'to' c1t:lrarite:'ci1 procedimiento, como después 

de ejecutorládo el divoréio, especificando la forma de pago de la 
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obligación alimentaria, así como la garantía para asegurar su 

debido cumplimiento; 

• Designación del cónyuge al que corresponderá el uso de la 

morada conyugal., 'en .su caso, y de los enseres familiares, 

durante el procedimiento de divorcio; 

• La casa que servirá de habitación a cada cónyuge y a los hijos 

durante el procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, 

obligándose ambos a comunicar los cambios de domicilio aún 

después de decretado el divorcio s.i hay menores o incap~ces u 

obligaciones alimenticias; 

• Ln manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal 

durante el procedimiento y hasta que se liquide, así como la 

forma de liquidarla, exhibiendo para ese efecto, en su caso, las

capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalúo y el proyecto 

de partición, y 

. . 

• Las modalidades bajo las cuales~ el ¡:irogenitór. que 1:1º tenga la 

guarda y custodia, ejercerá. el derecho de visitas, 'respetando los 

horarios de comidai,11 desC:~nso y estudio d~)o~ J:iij()5; .. 

En cuanto al pro~~dimiento,éste s~ ~~~ Jor·i~ ~i~;uesto en 

los artículos 674 a6S2del Códigó deProcedimÍ~nf~s-CiViles para 
.. "''"" 

el Distrito Federal., ép.:ie estábléceii quC:t~a!presén'tarseº al tribunal 

competente, los_ cónyu~es deben p~e~~~t:t\J" el ~o~~~hi() al que se 

refiere el nurner~ 273 del Códi~~ CÍ:vÍ1 para; el Distrito Federal, así 
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como copia certificada del acta de matrimonio y de la de 

nacimiento de los menores hijos. 

Recibida la solicitud por el Juez de lo Familiar en turno, éste 

citara a los consortes y al representante del Ministerio a una junta 

en la que se identificará plenamente, en la cual se les exhortará a 

los interesados para que procuren una reconciliación. En el 

supuesto de que no se lograra avenirlos, se aprobarán 

provisionalmente los puntos del convenio respecto a la situación 

de los menores, la separación de Jos cónyuges y los alimentos, 

dictándose las medidas necesarias para el aseguramiento de los 

mismos. 

Transcurridos ocho días después de la celebración de la 

primera junta y antes de los quince días, se citará a una segunda 

junta en la cual se les exhortará nuevamente a una reconciliación, 

pero si no se logra ésta, y en el coriveniO quedan garantizados los 

derechos de los hijos menores ó'.iri~~pacitados, el Juez, oyendo el 

parecer del representante del ~iÍ1I~
0

t~rlo Público, dictará sentencia 

en que quedará disuelto el vínculo ~atrim~nial y decidirá sobre el 

convenio presentado. 

En el supuesto quéyuri_q o , wnbos .de los cónyuges sean 
·"«,"' 

menores de edad, se requiere e de un tutor especi~ para podér 

solicitar el divorci~; ~·~:··~~~o·:_ori~~ritin:~etjt~·.•~· •. :•'.•}.··t-. 

Cuando por ··c~~~~e~ ~~tuacióri los' cónyuges. dejen pasar 
- -'. ;: -.'" . ·.· ... ··,_, .. '.-_· ·. --: . 

más de tres meses sin .continuar con el procedimiento, el tribunal 

47 



declarará sin efecto la solicitud y mandará el expediente a 

archivar. 

La sentencia que decrete el divorcio por mutuo 

consentimiento, es apelable en el efecto devolutivo, la que lo 

niegue es apelable en ambos. 

Cuando la sentencia haya causado ejecutoria, el Juez 

mandará remitir copia de ella al juez del Registro Civil de su 

jurisdicción, al del lugar en que el matrimonio se efectuó y al del 

nacimiento de los divorciados, para que el Juez del Registro Civil_ 

levante el acta correspondiente y se realice la anotación en el acta 

de matrimonio. 

Cabe destacar que el artículo 674 del Código de 

Procedimientos Civiles para' el Distrito Federal remite al último 

párrafo del numeral 272 del Código Civil para el Di,strito F~deral, y 

si se toma en cuenta que el artículo 272 del Código Ci~il 'tue 

reformado el 28 de abril de 2000, y dicha reforma eliminó el 

párrafo a que hace mención el articulo 674 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se considera que 

deb.e tomarse como referencia solamente e~ el citado preC:·~~i:o; al 

numeral 273 del Código Civil para el Distrito Federal. 

por 

El convenio que presenten los consortes deberé.<seraprobado 

el Juez y el Agente del Ministerio Público;; ·e~~a Ílltima 

autoridad interviene en .el juicio para.proteger fos intereses de los 

menores e incapaces. 
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En el convenio se pueden fijar alimentos para la mujer, lo 

anterior de conformidad con lo que establece el último párrafo del 

artículo 288 del Código Civil para el Distrito Federal, siempre y 

cuando no contraiga nuevas nupcias, se una en concubinato y no 

cuente con ingresos suficientes. 

Cabe mencionar que los alimentos que se le proporcionan a 

la mujer no se rigen por las disposiciones relacionadas con los 

alimentos legales, ya que se convienen éstos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio emitido por la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Sexta Época. 

Instancia: Tercera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen: CXXllI, Cuarta Parte. 

Página: 29. 

"DIVORCIO VOLUNTARIO. ALIMENTOS 

CONVENCIONALES ENTRE LOS CONYUGES. En 

el divorcio voluntario, los cónyuges no tienen 

derecho a percibir alimentos, salvo pacto en 

contrario, de conformidad ·con lo dispuesto en el 

articulo 288 del Código Civil del Distrito Federal. 

Entonces, los alimentos estipulados por convenio 

entre los cónyuges,~en el. divorcio voluntario, no. se 

rigen por las disposiciones relacionadas con los 

alimentos legales! ·sJ}etos a·¡:niI1.C:Ípi6~ de interés 

social, pues ·deben é:onsid.erar~e. como una 
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liberalidad, derivada de la sola voluntad de las 

partes, y quedan sujetos en lo que se refiere a su 

interpretación y cumplimiento, en los términos del 

artículo 1759, en fine, del Código Civil, a las 

disposiciones legales que reglamentan el contrato 

con el que tengan mayor semejanza. En estos 

casos, pues, los alimentos pactados no tienen las 

características de reciprocidad, proporcionalidad, 

intransmisibilidad, etc., ni les es aplicable el 

articulo 320 del ordenamiento mencionado, que se 

refiere a los alimentos legales. "34 

2.1.2.2.NEQESARIO 

El divorcio judicial necesario es "la disolución del vínculo 

matrimonial a petición de un cónyuge, decretada por-autoridad 

competente y en base o caus.a expre~amente señalada e~ la ley."35 

Para que proceda este tipc:> de div?rcio, se requiere que se 

constituyan los. siguieil1:es ei~men1:'os: .. 

• La existencia de ur:i.· m~trhnonio legitimo . 
'. :. • • • >'.' . .~. ': ,• • » . . • ,._ . . 

. . 

• Que el cónyuge inocente lo solicite ante ~l Juez de lo Familiar, 
. ·. . . 

imputando a su cónyuge la'.'realÍzación de una conducta 

culposa. 

u Ampnro directo 7990/65, Elena Pa)·ro Novcrola. 4 de septiembre de 1967. Cinco votos. Poncn1c: Mariano Ramlrcz. Váz'fUCl. 
u MOSTt-:H.O 011hnl1. Sara. op. cit. p. 221. 
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En esta clase de divorcio, se regulan de forma más especifica 

los alimentos pero, como el tema del presente trabajo versa sobre 

los alimentos en el divorcio voluntario por viajudidal, sólo s_e hace 

mención a las causas que dan origen al divorcio necesario. 

El cónyuge que promueva este tipo de divorcio, deberá 

fundar su pretensión en alguna de.las siguientes causales: 

• El hecho de que durante el matrimonio na.Zca un hijo 

concebido, antes de la celebración de éste, con person.a distinta 

a su cónyuge, siempre y cuando no se hubiere tenido 

conocimiento de esta circunstancia. 

• La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con la 

contribución económica al sostenimiento · del hog<ir; ·a · sú 
alimentación, a la de sus hijos, sin que sea necesand•agot~. 
previamente los procedimientos tendientes a su cumplin1i~nto, 
así como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno'de los 

cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso d;~~e hii.yan 

acudido al Juez de lo Familiar para que se · l"e~J~{vél lo 

conducente al manejo del hogar, a la formación, educa~ic)n y 

administración de los bienes de los hijos. ../::··" .. • ... 

• La propuesta, de un cónyuge para prostituir al Otr~,;no sólo 

cuando él mismo lo haya hecho directarnerité>'.sino·también 

cuando se pruebe que ha recibido cualquie/i~m~ri'.~J"~eióxi con 

el objeto expreso de permitir que se tenga 1"~1a6ion~s carnales 

con ella o con él: 
. . 

• La incitaciório la violencia hecha por un cónyuge al otro para 

cometer algún delito. 
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• Cometer un cónyuge contra la persona o bienes del otro, o de 
los hijos, un delito doloso, por el cual haya sido condenado por 

sentencia ejecutoriada. 

• La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de 

presunción de muerte, en los casos de excepción en. que no se 

necesita para que se haga ésta que proceda la declarac:ión de 

ausencia. 

• Padecer cualquier enfermedad incurable que .sea además, 

contagiosa o hereditaria, ·y la impotencia sexual irreversible, 

siempre y cuando no tenga su origen en la edad avanzada. 

• El alcoholismo o el hábito de juego, cuando árnenacencausar la 

ruina de la familia o constiti:iyan un continuo motivo de 

desavenencia. 

• La conduela de viole11cia familiar c~rrieticJ.a: <;> }::iiil"mitiddJ. p'oiuno 

de los cónyuges contra el otro, o ha:cia los hijo";; de ~bos, o de 
,_;,.,.-e, 

alguno de ellos. .':' . :' :•.•.::· .. 

• Haber cometido uno de los·, cónyUgés,;.unJ .cl~Úto ·~lol6'so por el 

cual haya sido condenado, ~i:lrserit~n6Ía~je6~t6ri~Ja:·:C 
• La separación de los cónyuges iJ6i' ixÍÍI.~> ~~ '~' afio, 

independientemente . dél tÜo~iV:o · .. ' :tj{1é ''.,_A~já~i· ~rigld~~() la 

separación, la cual podr:á ; ser .• in.vo~~Ci"- por -cUl:li~;;ql.lÍera de 
:'/'·: :.<.:: ... _.,:·>·--/·~···' ; .. :/. 

ellos. 
: •._:::_·~:!:,•, '.:" :; 0 'A - ::-~.:• _:;¿-;-,:_;. """'"" 

• El empleo de métodos de fecund~ción:asistid;,l.',re8.lizada sin el 
consentimiento de su có'Clyuge.> .. , ·.· .......... . 

• La acusación. calumnias~ h~cha por u~ cónju~e ~¿j~~~a el otro, 

por delito que merezca pena mayor de dos afies de. prÍsiÓn·. 

• Impedir uno de los cónyuges al otro, desempeñar una actividad 

lícita. 
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• El uso no terapéutico de las substancias ilícitas a que hace 

referencia la Ley General de Salud y las licitas no destinadas a 

ese uso, que produzcan efectos psicotrópicos, · cuando 

amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un 

continuo motivo de desavenencia. 

• La conducta de alguno de los cónyuges con. el fin de corromper 

a los hijos, así como la tolerancia en su corrupción. 

• Padecer trastorno mental incurable, previa declaración de 

interdicción que se haga respecto del cónyuge enfermo. 

• La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge 

para el. otro, o para los hijos. 

• El incumplimiento injustificado de las determinaciones de las 

autoridades administrativas o judiciales que se hayan 

ordenado, tendientes a corregir los actos de violencia familiar. 

• El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 

• La separación injustificada de la casa conyugal por más de seis 

meses. 

Es importante destacar que para solicitar el divorcio 

necesario es indispensable que se configure una sola de ·las 

causas antes mencionadas, ya que las mismas son, independientes 

entre si. Lo anterior de conformidad con el propio Código· Civil 

para el Distrito Federal y los siguientes criterios, t~·tb d~· la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 

del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito: 

Sexta Época. 

Instancia: Tercera Sala. 
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Fuente: Apéndice de 1995. 

Tomo: IV, Parte SCJN. 

Tesis: 217. 

Página: 148. 

"DIVORCIO. AUTONOMIA DE LAS CAUSALES. La 

enumeración de las causales de divorcio que hacen 

el Código Civil para el Distrito Federal, y los 

códigos de los Estados que tienen iguales 

disposiciones, es de carácter limitativo y no 

ejernplificativo, por lo que cada causal tiene 

carácter autónomo y no pueden involucrarse una 

en otras, ni ampliarse por analogía ni por mayoría 

de razón."36 

Novena Época. 

Instancia: Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Prinier Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 

Tomo: IV, Noviembre de 1996. 

Tesis: I.So.C.53 C. 

Página: 430. 

"DIVORCIO, CAUSALES DE. EL 

ACREDITAMIENTO DE UNA DE ELLAS NO ES 

OBICE PARA ANALIZAR LAS DEMAS QUE SE 

HACEN VALER. La circunstancia de que se acoja 

lflo Amparo din:clo 1271/59. Maria Concepción Taboada dr Olvcra. 4 de marzo de 1960. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 7226/60. Antonia Verde Marrón. 6 de octubre de 1%1. Cinco vo1os. 
Ampnro directo 1308/61. Maria J.uisa Gallego Castro. 11 de enero de 1963. Cinco votos. 
Ampam directo 3346160. Salvador Tapia Maldonado. J de julio de 1963. Cinco volos. 
Amparo directo 2107161. Ramón Flores Valdés. 22 de agosto de 1963. Unanimidad de cmnm \o'OIO!>. 
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una de las causales de divorcio en que la actora 

fundó su demanda, no es óbice para analizar las 

restantes, dado que cada una puede tener 

repercusiones y consecuencias jurídicas 

diferentes. Ello es procedente porque por una 

parte, el articulo 81 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, impone al juzgador 

la obligación de decidir todos los puntos litigiosos 

que hayan sido objeto del debate, de suerte que si 

la enjuiciante funda la acción de divorcio en 

diversas causales (adulterio, amenazas e injurias 

graves y separación por más de dos años), el Juez 

debe examinar cada una de ellas, dado que 

constituyen distintos puntos litigiosos, y hacer en 

su oportunidad el _ pronunciamiento 

correspondiente a cada uno 'de ellos; y por otra, 

cada una de las causctles 'éJ\.l~ pr~vé' ~l articulo 267 

del Código Civil son autÓ~omas.~ independientes, 

de modo que los efectos_ que puede producir una 

de ellas son distint~s a lo~que pueden generar las 

demás. En tal virtud, si el juzgador estimó 

demostrada tanto la ·causal de divorcio consistente 

en la separ~ción de los cónyuges por más de dos 

años, como la de adulterio, es inconcuso que obró 

jurídicamente al considerar al - enjuiciado como 

cónyuge culpable por esta última, con 

independencia de que también aparezca acreditada 

en autos otra causal de divorcio que no pueda 

imputarse específicamente a alguno de los 

'·-··--··-· ---~----'--------------------
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cónyuges; pues dada Ja autonomía e 

independencia que guardan entre si, a diferencia 

de la causal que no es imputable a uno de los 

cónyuges, la que es originada por uno de ellos 

produce efectos en relación con Jos bienes que los 

consortes se hubieran dado o prometido, en 

términos del articulo 286 del Código Civil; en 

cuanto al pago de alimentos, la condena se 

establece en favor del cónyuge inocente, de 

acuerdo con Jo que estatuye el primer párrafo del 

artículo 288 del mismo ordenamiento; y respecto 

al momento en que se recobra Ja capacidad para 

contraer nuevo matrimonio, el culpable no podrá 

hacerlo sino después de dos años, .de conformidad 

con lo dispuesto por el. artículo 289 del 

ordenamiento citado, -e~tre ~tros. ,;37 

Además, el Juez· de.• 10. FwhÍÚa;·_ puede dictar las medidas 

provisionales. que, a sü}uÍci6;"2ri~~i&e'r~ pertinente, .como lo son: 
~' ·: ,, . ' .. ·, ·' 

• El ordenar que los cón:Yuge~ \.ivan sepiarados; 

• Establecer qué cónyuge -~~ q\.:lá(:¡;i habitando en el domicilio 

conyugal. 

• Asegurar la cuantía y curn~li~iento dé los alimentos, tanto de 

• ~~:~~s ::m:u de~:s:~~:;;_:~~1t ~r~~a~¡¿~~s que la ley 

establece respecto a la mujer qJl~~ed~emban1.Za~a. 

n Amparo diri:-c:lo 498S/9b, UnanimidnJ de vocns. Ponente: Jos4 Nabar Oon.dlez Ruiz.. Secretario: Antonio Rebollo Tofl'C'l. 
56 



• Las modalidades del derecho de visita a convivencia de los 

menores con sus padres. 

Tratáridóse de violen6ia familiar, .el Juez de lo Familiar 

decretará: 

• La salida: del cónyuge dem~~~do dé la vivienda dond.e habita el 

grupofarniliar: 

• P.rohibiciÓr:i al cóñ.Y!-1ge den:l;;rridadode ir.a lugar determinado, 

como lo sor;_ el élornié:Üió o el lUgar donde trabajan o estudian 

los agraviados. 

• Prohibir qü~ el. cónyuge den:iandado se acerque a l~s agraviados 

a la distanc,ia que propio Juez considere pertinente. 

Las anteriores medidas son necesarias para salvaguardar la 

integridad y seguridad de los hijos y del cónyuge inocente. 
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CAPITULO TERCERO 

ALIMENTOS ENTRE LOS DIVORCIADOS 

3.1. CONCEPTO DE DEBER 

La palabra deber proviene del latín debere, a su vez de habere y de 

'tener que', 'ser necesario', 'tener la obligación'. 

El Diccionario Porrúa de la Lengua Española define al deber 

como "Aquello a que está uno obligado. Deuda ... Obligación."38 

Se puede considerar al deber como "la responsabilidad 

derivada de un vínculo jurídico surgido por virtl..1d de un acto 

jurídico o de una situación de hecho, que tiene una persona de 

hacer, no hacer, o respetar conforme a principios generalmente 

aceptados, que tienen un ruerte contenido mora11 ciue el Derecho 

asume dentro de la norma objetiva."39 

El deber jurídico es "la restricCión de.la(lib~r¡~d~~terior de 

una persona, derivada de la facultad, donc~di?k·~',C>ti-ÉJ.'t,otras, de 
exigir de la primera que ha~a-"O:ri~·'i~)0'.~:.6Ü~~··c:·~~~~:~~~y~·; .. ,-.·-,,.,-- , 

Los deberes 

"como obligación 

··- ·:>···· .... 

jurídico: familiar~~ so~
0

·1::· ~te : L'..:entienden 

en la teoría ge~eri:tl ci~1 ri~re·6h.c>; p~~º con la 

'
1 Uh:cionario Pom'.111 de la 1..cngua Espanola. op. cil. p. 227. 

,, CllA VEZ Ascnclo, Manuel F ... La Familia en el Dcn:cho". Derecho de Familia)' Relaciones Jurfdicás Famillarcs. Edl Ponúa. cd. s•. 
Mé\icO 1999. p. 377. 
"'GAltCIA MAyncs, Eduardo ... Filosofü1dcl Derecho ... l!dt. Pomla. cd. 11ª. Mtxlcn 1999. p. J9R. 
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pecuniarias, conservándose el título de obligaciones para las 

pecuniarias."4.I 

El deber jurídico es entendido, por dive~sos juristas como "el 

comportamiento requerido por el der~6h.o; 1a: conducta obligada de 

conformidad con una norma de:· uri · .. orden jurídico histórico 

(nacional o internacional). To.do •·f:!qu~llo que es jurídicamente 

obligatorio constituye un deber jurídico. "42 

Rojina Villegas define a los deberes subjetivos familiares 

como "los distintos estados de sujeción jurídica en los que se 

encuentran colocados respectivamente un cónyuge frente al citro, 

los incapaces en relación con los que ejercen la patria potestad o 

tutela y los parientes entre si."4 3 

De los conceptos anteriores se desprende que, por una parte, 

los deberes jurídicos familiares se dividen en cuát~o,>á..~~ber: 

l. Deber de dar; 

2. Deber de hacer; 

3. Deber de no hacer, y 

4. Deber de tolerancia o respeto. 

o CllA v¡.:z. Ascn:io, Manuct F ... la Familia en el Derecho- Dt-rccho de familia y Relaciones Jurldlcns Familiares. l!dt. t•om'aa. cd. s•, 
Mf!xlco 1999. p. 369. 
u Diccionario Juridico Mexicano. ()..JI. &lt. Ponúa-UnlvttSidad Nacional Aulónoma de Mhico, Instituto de Investigaciones Jurfdicas. 
cd. IJ•. Cumcntariod~ ltolando Tamayo y SaJmon.n. Mhico 1999. p. SIS . 
.n HOJISA Villcp::i;, Rafael. op. cit. p. 93. 
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Esta última categoría se le debe al Maestro Rojina Villegas al 

expresar que «Esta especie no puede quedar comprendida en las . 

obligaciones de no hacer, dado que éstas se caracterizan ,por la 

simple abstención del sujeto pasivo para realizar determinados 

hechos o actos jurídicos; en cambio, los deberes de tolerancia· 

implican la posibilidad en el sujeto activo de interferir en la esf~ra 

jurídica del sujeto pasivo y la necesidad, por parte. de éste; de 

sufrir el acto de interferencia en su persona, concl1.l~t~, 
patrimonio, o actividad jurídica."44 

De las definiciones anteriores se puede conduir que deber, . . 
en el lenguaje común es todo aquello a lo que la persona está 

obligado a hacer o no hacer Y, por deber jurídico se entiende todo 

aquello que un todo persona cst:í obligada a hacer realizar o no 

por ley, para no afectar a otro sujeto. 

Por otra parte, los deberes subjetivos familiares se pueden 

emplear como sinónimos de obligaciones, pero con la diferencia 

que los deberes no se relacionan directa ni indirectamente con lo 

pecuniario. 

El Maestro: Ernesto Gu.tiérrez y Go~záJ~z cot>sidera que el 

deber juridfco··¿s ~Lá.i'iécesidad de obse~~-~61~rit:tírl~ent~.una 
conducta confo~e<~ le) que prescrlbe üdl:.l n-~~~ -~e derecho. "4s 

0 ldcm pp, 93 .. 94~ . 
0 GUTJEHREZ y Oonz41cz. Ernesto .. Derecho de lllS Obligaciones". fldt. Ponúa. cd. 12•. México 1998. pp. 41--42. 
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3.1.1. DEBER DE DAR ALIMENTOS DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO Y DESPUES DE EJECUTORIADA LA 

SENTENCIA EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO 

La obligación que tienen los cónyuges de suministrarse alimentos 

subsiste después de decretarse el divorcio, esto de conformidad a 

lo establecido en el articulo 302 del Código Civil para el Distrito 

Federal, que señala: 

"Artículo 302. Los cónyuges están obligados a 

proporcionarse alimentos. La ley determinará 

cuándo queda subsisten.te esta obligación en los 

casos de separación, divorcio, nulidad de 

matrimonio y otros que la ley señale. Los 

concubinas están obligados en • térniincis · del 

articulo anterior." 

En atención a lo que dispone él nurn'<i:~itl' antes transcrito, se 

entiende que ambos cónyuges e~táii Clbli~él:ci~s a proporcionarse 

alimentos. 

Ahora bien;~ si \bfol"l. ;~stci~Z.t.6 que)~n :e1 convenio que se 

presenta ···~1·\Ju6z~}.td.~ •. i\cibF-~ÍliarJi~~'a. •solicitar el divorcio 

voluntario, ~~ .'s~fi~a ;~di:rio; ;:~6q:;;¡isit6 'á ~stablecer la· casa que 

servirá.·d~ h~bit1~ió~ ~.8'~a~''~ó~~~~ ;-~/IC>s hijos durante.··e1 

procedirriierito'J/~~~pu~i 'ci~ 1~j~htitorl~d~ iel· divorcio; obligáridose 

ambos a comuriicaf los ca.Itlbi~s cÍ~ domicilio aún de~pués de 
: -. ·, : ·._ " -

decretado el divorcio, sihay menores o incapaces u obligaciones 
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alimenticias, también lo es que los requisitos que se establecen 

para presentar el 'convenio, en ningún morrie-nto se hablá. de 

alimentos a favor de los cónyuges. 

Sin embargo, en el último párraf6 d~Larticu16 28s''d.el'Código 

Civil para el Distrito Federal, sólo ,se rÍlenCie>na que ~~ el, caso de 

divorcio voluntario por vía judicial, la mujer tendrá- derecho a 

recibir alimentos. 

Si se toma de referencia la exposición de motivos de las 

reformas al Código Civil para el Distrito Federal, de 28 de abril de 

2000, publicadas en la Gaceta Oficial del .Distrito Federal el 25 de 

mayo de ese año, en ésta tampoco se distingue entre él o la 

consorte, al hablar de alimentos. 

El articulo 288 es una norma protectora para la mujer, pues 

en su último párrafo es~ipul~ qu~_ fa.: mujer i:endr~ ,el dereé:ho a 

recibir alimentos,-- durante el ¡in'ii~m~/iiempócql.:te/c:l:urO ~~sada, 
siempre y cuando nC> cue~tci ~º~ ¡;;~e~()~'s'iifi~i~ni:es, no contraiga 

mat1;monio o se.unaen concubinato;;,.,••',- -

Asimismo, por regla generai, l~l:l-~on~oJ:t~~ no están obligados 

a darse .alimentos ni durante- el'-~ro~edirrÍieritd ni después de . . ~ 

ejecutoriada la sentencia de divorcio voluntario, ya que la citada 

obligación se estipula mediante convenio y no por disposición 

legal. 
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Lo anterior por así disponerlo tanto el Código Civil para el 

Distrito Federal, corno las tesis emitidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, misma que ya fue transcrita en el capítulo 

segundo del presente trabajo, bajo el rubro de "DIVORCIO 

VOLUNTARIO. ALIMENTOS CONVENCIONALES ENTRE LOS CÓNYUGES" y los 

Tribunales Colegiados de Circuito, que dice: 

Séptima Época 

Instancia: Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen: 205·216 Sexta Parte. 

Página: 195. 

"DIVORCIO VOLUNTARIO. IMPROCEDENCIA DE 

LA PRETENSIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS 

CUANDO EXISTE SENTENCIA EJECUTORIADA 

EN EL JUICIO DE. Afirma la quejosa que al no 

haberse inscrito la sentencia de divorcio en el 

asiento del libro del Registro Civil, hasta la fecha 

de inicio del juicio de alimentos, ella seguía unida 

en matrimonio con el tercero perjudicado y por 

tanto tenía y sigue teniendo derecho a alimentos a 

que estaba obligado el deudor a proporcionarle, lo 

cual es infundado, porque en los casos de divorcio 

por mutuo consentimiento, no existe precepto legal 

que disponga que ejecutoriada la sentencia .• si no 

se ha hecho la anotación en el acta 

correspondiente del Registro Civil, continúe la 

cónyuge con el derecho, si lo tuviere, a recibir 
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alimentos, y, en todo caso, de acuerdo con lo 

establecido por. el artículo 288 del Código Civil, en 

el divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto 

en contrario, los cónyuges tienen derecho a 

pensión alimenticia. Además, si el legislador 

empleó la expresión "en el divorcio", fue porque 

pretendió que procedieran en el curso del juicio y 

no en la ejecución de su sentencia, pues de no ser 

así habria utilizado otra expresión, como seria la 

que señala el precepto anterior (287) que dice: 

"Ejecutoriado el divorcio"; por lo que aun en el 

caso de que no se hubiera hecho el levantamiento 

del acta y la publicación del extracto de la 

sentencia por el juez del registro civil, de cualquier 

forma, la quejosa carecía de derecho ~ p~;¿ibi~ 
alimentos por no haber '.pactado eri coritrario ¿r;: el -

. "·._ ··- . -' . - . ~ : ' . ·. . .· - . . . . 

convenio·de divorcio."4& 

Además, en él divorcio .'llJhint~o iofyi~Jtic1icial; ninguno de 

los consortes ti~ne. el de~echci ni Ía. ~bÜgac;ió; de pr6J?orcionar •o 

pedir alimentos al otro. 

de p:::o:~:==~.~~;~:!l~}~¿f :~~-~~¡::1t:~~. 1~1:::;r~:: 
alimentista no.· tiene .· aerech6 ·\ i:ll, }ti¿re~~~~c,·;·Ae'\;ia;· pensión 

alimenticia;· aún cuando;~~s_'necesidades aumenten,'~i)runpoco 
.. se le pued~ dfs~i~~i~,·d~~·~;t;;;ri¡~;d;·~~;tj{i~~~~ro'~t~~~h~ya 
aumentado: 

.. Amparo directo 70/85 bis. Virginia Lópcz SAnchcz.. 8 de mayo de 1986. Unanimidad de vo1os. Ponente: Carlos Villcp:s Vl\zqucz.. 
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Lo anterior lo sostiene la Suprema Corte ele Justicia de la 

Nación al emitir la siguiente ejecutoria: 

Sexta Época. 

Instancia: Tercera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen: LXXXII, Cuarta Parte. 

Página 85. 

"DIVORCIO VOLUNTARIO. NO PROCEDE EL 

AUMENTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

DECRETADA EN ÉL. Habiéndose decretado la 

disolución del vinculo matrimonial, por virtud de 

un divorcio voluntario, y aprobado definitivamente 

el convenio que al efecto se presentó, en el que se 

fijó una pensión alimenticia a favor de la esposa no 

procede el aumento de la dicha pensión debido a 

que legalmente no es alterable ni modificable el 

convenio a que se refiere el articulo 273 del Código 

Civil, del Distrito Federal, supuesto que en el 

divorcio por mutuo consentimiento, es potestativa 

la fijación de alimentos por voluntad de una de las 

partes y solamente son alterables y modificables 

en los términos del ordenamiento procesal ya 

invocado, las resoluciones judiciales que se dictan 

en negocios de alimentos, cuando cambien las 

circunstancias que afecten el ejercicio de acción· 

deducida en el juicio relativo, y no en los casos de 

divorcio por mutuo consentimiento, y . porque 

además de dicho juicio los cónyuges no tienen 
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derecho a exigirse alimentos, de conformidad con 

el segundo párrafo del artículo 288 de dicho 

ordenamiento, al estatuir que: "En el divorcio por 

mutuo consentimiento salvo pacto en contrario, 

los cónyuges no tienen derecho a pensión 

alimenticia, ni a la indemnización que concede 

este articulo". En consecuencia, sólo es procedente 

el aumento de una pensión alimenticia en los 

casos a que se refiere el articulo .94 del· Código de 

Procedimientos Civiles, en relación Con .el articulo 

311 del Código Civil y cuyos preceptos no son 

aplicables al convenio que aprueba definitivamente 

y para todo tiempo una pensión voluntariamente 

concebida, el cual no deberá alterarse ni 

modificarse, porque por mandato expreso de la ley, 

ninguno de los cónyuges tiene derecho a pensión 

alimenticia en esa clase de juicios, ya que incluso 

pudo no haberse pactado pensión alguna."47 

Sin embargo, la mujer tendrá el derecho a recibir alimentos, 

siempre y cuando no cuente con ingresos suficientes y no se una 

en concubinato o contraiga nuevas nupcias. 

En este sentido, es de destacarse que al hombre se le esta 

privando de un derecho que antes.de las reformas al Código Civil 

para el Distrito Federal de 28 de abril de 2000, publ~cadas eI1 la 

Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal el 25 de mayo del 

mismo año, tenia de forma limitativa, y además se transgrede su 

.., Ampnro directo 1029/60. Aurora C.nlnnco Cabrera. 9 de abril de 1960. S vo1os. Ponente! káfad Rojlna Villcgas. 
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garantía de igualdad, que consagra el articulo 4º de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Situación 

que se analizará en el capitulo siguiente. 

3.2. CONCEPTO DE INGRESOS SUFICIENTES EN ATENCIÓN A 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 288 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE 

Como ya se mencionó, en el último párrafo del articulo 288 del 

Código Civil para el Distrito Federal se hace referencia a que la 

mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de 

duración del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene 

ingresos ~mficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se 

una en concubinato. 

Ahora bien, se debe precisar que se entiende por 'ingresos'.y 

que se entiende por 'suficientes'. 

Ingreso: "Caudal que pasa a poder de uno."48 

Ingreso: "Caudal que entra en poder de uno y que le es de 
• < 

cargo en las cuentas. "49 

Suficiente: "Bastante para lo que se necesita. "50 

n Diccionario PorNa de la Lengua F.spal'lola. op. cil. p. 403. 
ªDiccionario En..'il:lo~dico ftispano·MC1'.icano. Edt. f'lv.a &:. Janes S.A. [ditorcs. Uarcc1M3 19go. 
~1 Okcionario ff(.ol'N.3 de la l.cngua tspai\ola. up. cit. p. 720. · 
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. . . 
. . . 

De las definiciones :i~üeriores se puede concluir que ingreso 

es el pago que una . i:iersona recibe por concepto de algo que 

realizó. 

Y porsuficiente se pude entender que es lo que una persona 

necesita para subsistir. 

En otras palabras los ingresos suficientes son lo que requiere 

el ser humano para subsistir de forma decorosa. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el último párrafo del 

articulo 288 del Código ·Civil para el Distrito Federal, la mujer 

tiene el derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de 

duración del matrimonio, siempre y· cuando, entre otros 

requisitos, no cuente con ingresos suficientes; 

Situación que deja al hombre en completo estado de 

indefensión, ya que si se toma en cuenta que la mujer, por lo 

general, es la persona que se hace ~~igo de los quehaceres del 

hogar y del cuidado de los hijos; esto n;o es exclusiv_o de. la misma, 

ya que se puede dar ~l supu~~to de que sea el hombre el que 

realice las mencionadas actividades; 

Además, si se considera la igualdad que existe entre ambos 

sexos, el hombre tiene los mismos derechos y las mismas 

obligaciones que tiene la mujer. y- ésta tiene las·· mismas 

oportunidades que tiene el hombre para desarrollarse tanto 

personal como profesionalmente. 
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3.3. PAGO, REDUCCIÓN, CESACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA 

OBLIGACIÓN 

Se entiende por 'cesar' "suspenderse o acabarse una cosa. Sin. 

Concluir, finalizar."51 

Y por 'extinguir' "Hacer que cesen o se acaben del todo 

ciertas cosas" .s2 

De las definiciones anteriores se puede concluir que tanto 

cesar como extinguir son sinónimos. 

Ahora bien, la obligación alimentaria, conforme al articulo 

320 del Código Civil para el Distrito Federal, se suspende o cesa 

en los siguientes casos: 

Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla. 

• Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos. 

• En caso de violencia familiar o injurias graves inferidas, por el 

alimentista mayor de edad, contra el que debe prestarlos. 

Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta 

viciosa o de la falta de aplicación al estudio del alimentist~ 

mayor de edad. 

• Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar los 

alimentos, abandona la casa de éste por causas injustificables. 

'
1 Diccionnrlo f!nci.:lo~dlco llispano-Amcricano. op. cit. 220. 

u ldcm. 
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De la lectura de los supuestos antes transcritos se 

desprende; po.r una parte, ~que· la obligación de proporcionar 

alimentos· se. suspende cuando: 

~ . . " ' ', 

• · El alimentif:¡t~rii~~o~de.ed~dcomete injurias graves o violencia 

familiar cóI1tra ~l sujeto,qtie e;sta obligado a dar aÚmentos. 

• El alirrientista abaildona: la. casa del deudor alimentario sin 

consentimiento de éstey sin causa justificada. y 

• L~ necesidad de· dar a}imentos dc;;peri:de de. la conducta viciosa o 

de la falta de aplicación al estudid deLalimentista Ín;;¡:yor de 

edad. 

• El deudor aIÍme;itista no terigacki:pacidá:d•para otÓrga.i1()s. o bien 

cuando ~l ac;6~ci6t·d~j~cl~·¡i;¿J'~Ít~i{)8;•' · · 

·. . 

Respecto al último supuesto señalado, el Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Segundo Circuito, ha emitido el siguiente criterio: 

Noven.a Época. 

Instancia: Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Segundo Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 

Tomo: V. Febrero de 1997. 

Tesis: XXIl.27 C 

Página 702. 
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"ALIMENTOS. CUANDO CESA LA OBLIGACIÓN 

DEL DEUDOR ALIMENTISTA DE 

PROPORCIONARLOS. La sola circunstancia de 

que el acreedor alirnentista adquiera la mayoría de 

edad, no implica que cesa la obligación del deudor 

para proporcionarle alimentos, cuando aquél 

acredita que se encuentra estudiando y que el 

grado escolar que cursa es adecuado a su edad; 

sin embargo, cuando dicho acreedor alimentista 

interrumpe sus estudios, en ese acto cesa la 

obligación del deudor para proporcionarle 

alimentos, máxime si, ademas de ello, se acreditó 

que obtenía ingresos suficientes como producto del 

desempeño de un trabajo, lo que pone de 

manifiesto que aunque posteriormente continuara 

con sus estudios, ya no necesita de pensión 

alimenticia por estimarse que con el producto de 

su trabajo, es capaz de cubrirlos,53 

Cuando el deudor cuente con medios .para poder cumplir con 

la obligación, éste tiene el deber 

Al respecto, cabe preci:3a~_,que.si bien es cierto que la pensión 

alimentaria se otorga a aqi{~íias personas que requieren que se les 
-; . . . --~.~-.. :·. -:· .. 

suministren alimentos, t~bién ·lo es que la persona que esta 

obligada a proporcio11~Yi~i-~'. ~ebe hacerlo conforme a sus 

posibilidades y a las necesidades de aquellas. 

n Amparo dircdo 9'28196. Abad .Macid l.>éclga .. 16 de c~cro de 1997 ~ Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito l lcmi\ndct. Torres. 
Secrcraria: l.c1icia '\.forales Oarcfa. " 
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Por lo que si una persona trabaja es capaz de mantenerse a 

si misma, independientemente de que se le obligue a su deudor 

alimentario a proporcionarle alimentos. 

Por otra parte,. para que'.proc~da la reducción de la pensión 
.. ,:·:,_,, _,_:'· ·.· ' . 

alimentaria, se requiere .que./el d~U.dor . compruebe que ha 

cambiado su situación cicoiiÓJriÍ~~'. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis, emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito: 

Novena Época. 

Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 

Tomo: V. Enero de 1997. 

Tesis: VI.2º.87 C 

Página: 416. 

"ALIMENTOS, PENSIÓN DE. PARA SU 

REDUCCIÓN ES NECESARIO COMPROBAR QUE 

LA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE SIRVIÓ PARA 

FIJARLA HA CESADO. La reducción de pensión 

alimenticia sólo es procedente decretarla cuando el 

deudor de ésta comprueba que la situación 

económica de que gozaba en el momento en que 

fue fijada dicha pensión ha cesado, siendo 

insuficiente para acreditaf · · tal· circunstancia la 

exhibición de las declaraciones de ingresos 

~----~~-·---·-------
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rendidas como contribuyente ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, pues éstas, por sus 

características, contienen declaraciones 

unilaterales del citado deudor alimentista. "54 

,.. Amparo dircclo 639/96. balas Oalcana Tabc. 21 de noviembre de 1996. Unanimidad de "otos. roncnlc: Gustavo Calvlllo Rangcl. . 
Secretario: JustinoOallcgos Escobar. 
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CAPITULO CUARTO 

PROPUESTA DE LA POSTULANTE Y SU DEMOSTRACIÓN 

4.1. IGUALDAD DE DARSE ALIMENTOS ENTRE LOS 

DIVORCIADOS 

"La igualdad jurídica del hombre y la mujer en el matrimonio 

plantea, desde el punto de vista doctrinal, una serie de pequeños 

problemas de definición y, más aún, aunque esto sea paradójico, 

cuando existe armonía en las relaciones de la pareja pues, . . 
entonces, las obligaciones se cumplen en forma espontánea no por 

ser tales, sino corno parte del intercarnbiu de respuestas afectivas 

que ::;e dan en la vida en común."ss 

Sin embargo, cuando surgen dificultades·en:el matrimonio y . , ~ -" ' .. -- -· ' - . 

se resuelven con el divorcio, las obligacio!l~.~;9,u'.~ ~acieron .del 

matrimonio y que deben subsistir después de;di;uelto éste, ya no 

se cumplen de forma espontánea, sino por . el 'contrario, en 

ocasiones se debe de acudir ante la ~utCirldad' correspondiente 

para solicitar el cumplimiento de la~ ini~rn~~-

Por eso, el legislador desde qué elaboró el Código Civil para el 

Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la 

República en materia del fuero federal, contempló la obligación 

para los cónyuges de proporcionarse iilimentos. 

"P~;1u:z Ouartc y Norona, Alicia E::fcna. op. cit. p. 62. 
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El articulo 302 del Código Civil para el Distrito Federal 

vigente establece que: 

"Artículo 302. Los cónyuges están obligados a 

proporcionarse alimentos. La ley determinará 

cuándo queda subsistente esta obligación en los 

casos de separación, divorcio, nulidad de 

matrimonio y otros que la ley señale. Los 

concubinos están obligados en términos del 

articulo anterior." 

En este sen ti do y, en atención a lo que establece el artículo 

301 del Código Civil para el Distrito Federal, se entiende que 

ambos consortes tienen la obligación de proporcionarse alimentos. 

Además, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, así se ha pronunciado al emitir el siguiente criterio: 

Novena Época. 

Instancia: Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 

Tomo: IX. Enero de 1999. 

Tesis: 1.5°.C.84 C 

Página: 824. 

"ALIMENTOS. LA PRESUNCIÓN DE 

NECESITARLOS NO ES EXCLUSIVA DE LA 

CÓNYUGE MUJER. De los artículos 162, 164, 301 

y 302 del Código Civil par el Distrito Federal, 
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deriva la obligación de los cónyuges de socorrerse 

mutuamente, de contribuir económicamente al 

sostenimiento del hogar y de proporcionarse 

alimentos en forma recíproca; lo anterior confirma, 

de principio, una equiparación legal en ese rubro 

entre el hombre y la mujer. Originalmente, en los 

Códigos Civiles de 1870 (artículos 200 y 202) y de 

1884 (artículos 191 a 193), el marido debía 

proteger y dar alimentos a la mujer y a ésta 

correspondía atender lo doméstico, la educación de 

los hijos y la administración de los bienes y sólo 

cuando la mujer tuviera bienes propios debía dar 

alimentos al marido, cuando éste careciera de 

aquéllos y estuviere impedido para trabajar. Con 

diferente redacción pero con el mismo perfil fue 

adoptado ese contenido en el articulo 42 de la Ley 

sobre Relaciones Familiares, señalando que el 

marido debía dar alimentos a la mujer y hacer 

todos los gastos necesarios para el sostenimiento 

del hogar. El Código Civil de 1928 siguió los 

mismos lineamientos en su articulo 164. Sin 

embargo, en la reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de tn;:inta y uno de 

diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, se 

modificó radicalmente la redacción del articulo 164 

referido, bajo la inspiración de la igualdad jurídica, 

política, económica y social de la mujer con el 

hombre, pues ahora se estableció que era a cargo 

de los cónyuges (tanto él como ella) la contribución 
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económica para el sostenimiento del hogar, su 

propia alimentación y la de sus hijos, sin perjuicio 

de distribuirse esa carga en la forma y proporción 

que ellos convengan y de acuerdo con sus 

respectivas posibilidades. De ello se sigue, que 

actualmente ya no se deja a cargo del marido la 

carga alimentaria, sino que se solidariza con la 

obligación de la mujer si ésta tiene posibilidades 

económicas. Por tanto, si bien sigue rigiendo la 

presunción de que la esposa necesita alimentos 

porque ordinariamente en la farrlÍlia mexicana el 

hombre es quien aporta los medios económicos 

para sufragar los gastos del hogar, ello no excluye 

al hombre quien también tiene en su favor esa 

presunción, de necesitar alimentos cuando 

precisamente los demanda. Lo anterior sin dejar 

pasar por alto, que la presunción que deriva de la 

obligación solidaria que se comenta, no resistiría 

de acreditarse que la necesidad de los alimentos 

que demanda el marido emana de su falta de 

aplicación al trabajo; pues en tal evento tendría 

vigencia la hipótesis prevista en el articulo 320, 

fracción IV, del Código Civil para el Distrito 

Federal. "56 

"Amparo directo 68 IS/98, Julio Ccs.:ir Tinoco Oros. 29 de octubre de 1998. Unanimidad de "otos. roncntc: Arturo Rnmlrcz Sánchcz. 
Secretario: Jost Manuel Qubtiin Esrcricucta. 
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· Sin embargo; .con ··1~8/r¿f~rmas del 28 de abril de 2000 

publicad.as e~ la 08.ri~t~ dflcÍ~l'del Distrito Federal el 25 de mayo 

de ese año, cambió la r~dacción y el sentido de.Ja citada fracción, 

ya que de su lectura se deduce que va dirigida a los hijos mayores 

de edad. 

Además, si bien es cierto que en la sociedad mexicana se 

considera que es el hombre el que por lo regular provee a la 

familia, también lo es que la mujer en estos tiempos ya se dedica 

más a su vida académica y laboral, por lo tanto en , los 

matrimonios actuales son ambos los que sostienen el hcígar. 

Sin embargo, el último párrafo del artículo 288 del Código 

Civil para el Distrito Federal dispone que: 

"Artículo 388 . ... 

En el há.so del divorcio voluntario por viá judiciál, 

la mujer tendrá derecho a recibir alimentos, pcír el 

mismo lapso de duración del matrimonio,· de~echo 
que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y · 

mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato." 

78 



De lo anterior se desprende que el legislador en vez de 

otorgarles los mismos derechos tanto al hombre como a la mujer, 

decidió retirarle al varón el derecho a solicitar alimentos en el 

divorcio voluntario por vía judicial, ya que, como se observa de la 

lectura del artículo antes transcrito, solamente la mujer tiene el 

derecho de solicitar alimentos. en determinados supuestos. 

Derecho que antes de las reformas al Código Civil para el Distrito 

Federal de 28 de abril de 2000, publicadas en la Gaceta Oficial del 

Gobierno del Distrito Federal el 25 de mayo del mismo año, 

también lo tenia el hombre. 

4.2. CONCEPTO DE IGUALDAD 

Rolando Tamayo y Salmarán refiere que "La igualdad es 

considerada elemento fundamental de la .justicia. ... la justicia 

únicamente puede existir entre personas que so.n tratadas de la 

misma manera en las mismas circunstancias y cuyas relaciones, 

en tales circunstancias, son gobernadas por reglas fijas . 

... El requerimiento igualitario de la justicia significa que, por 

un lado, los. iguales deben ser tratados igual y por otro, los 

desiguales deben ser tratados teniendo en cuenta sus diferencias 

relevantes. "57 

u IJicciunario Juridico Mc:dc::ano. 1..0, fata. f'omla•Unh·cnidad Nacional Autónonta de: MC'\ko, Instituto de lnvcs11gactoncs Juddícas. 
cd. 13*, Comentario de Rolando TamaynSalmurán. MC,ico l994J. pp. 1611).1611. 
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El Diccionario ·de la Lengua Española define a la igualdad 

corno: "Principio que reconoce a todo los ciudadanos capacidad 

para los mismos derechos. nss 

Por otro lado, el Doctor Ignacio Burgoa manifiesta que "la 

igualdad, desde el punto de . vista jurídico, se rnariifiesta en la 

posibilidad y capacidad de que varias personas, numéricamente 

indeterminadas, adquieran los derechos y contraigan las 

obligaciones derivados de una cierta y determinada situación en 

que se encuentran."59 

La igualdad que existe entre el hombre y la mujer se 

encuentra consagrada en el primer párrafo del articulo 4º de la 

Com;tilución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la 

letra dice: 

"Artículo 4°. El varón y la mujer son iguales ante 

la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

Por otro laclo,;á CÓdigo. Civil para el Distrito Federal en su 

artí~ufo 2ó estafüe'i¿J' ql..ie: / 
.- . . 

"Artículo 2°. La capacidad jurídica es igual para el 

hombrey ·1a· mujer .. f{~il"lgun~ J,e'rsona por razón 

de edad, sexo, embarazo, estado:civil, raza, idioma, 

" Oicctonario de la Real Academia Espaftola. op. cit. p. BOS. 
,. HllH.GOA. lgnac:io ... LllS Garnnlfns lndlvlduatcs". Edt. Pomla. cd. 22•~ México 1989. p. 251. 
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religión, ideología, orientación sexual, color de piel, 

nacionalidad, origen o posición social, trabajo o 

profesión, posición económica, carácter fisico, 

discapacidad o estado de salud, se le podrá negar 

un servicio o prestación a la que tenga derecho, ni 

restringir el ejercicio de sus derechos cualquiera 

que sea la naturaleza de estos." 

Como se desprende de la lectura del párrafo primero del 

artículo 4º Constitucional y del numeral 2º del Código Civil para el 

Distrito Federal antes transcritos, se puede observar que ni el 

Constituyente ni Ja Asamblea Legislativa hicieron distinción 

alguna entre el hombre y la mujer para ser protegidos por las 

leyes. 

4.3. ESTUDIO COMPARATIVO DEL ARTÍCULO 288 DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE CON 

EL ARTÍCULO 288 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA 

LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL 

Artículo 288 del Código Civil Artículo 288 del Código Civil 

para el Distrito Federal en para el Distrito Federal, 

rnateria común y para toda la reformado el 28 de abril de 2000. 

República en materia Federal de 

1928. 

En los casos de divorcio necesario, En los casos de divorcio necesario, 

el juez tomando en cuenta las el Juez de lo Familiar sentenciará 
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circunstancias del caso y entre al cónyuge culpable al pago de 

ellas la capacidad para trabajar de alimentos a favor del cónyuge 

los cónyuges, y su situación inocente, tomando en cuenta las 

económica sentenciará al culpable circunstancias del caso, entre 

al pago de alimentos en favor del ellas, las siguientes: 

inocente. La edad y el estado de salud de los 

En el caso de divorcio por mutuo cónyuges; 

consentimiento, la :mujer tendrá Su calificación profesional y 

derecho a recibir ali:mentos por posibilidad de acceso a un empleo; 

el :mismo lapso de duración del Duración del matrimonio y 

matri:monio, derecho que dedicación pasada y futura a la 

disfrutará si no 

suficientes y 

tiene ingresos familia; 

mientras no Colaboración con su trabajo en las 

contraiga nuevas nupcias actividades del cónyuge; 

El mismo derecho sefü\lado en el M<"rlios f"conómkos de uno y otro 

párrafo anterior, tendrá el varón cónyuge, así como de sus 

que se encuentre imposibilitado necesidades, y 

para trabajar y carezca de Las demás obligaciones que tenga 

ingresos suficientes, mientras no el cónyuge deudor. 

contraiga nuevas nupcias o se En todos los casos, el cónyuge 

una en concubinato. inocente que carezca de bienes o 

Cuando por el divorcio se originen que durante el matrimonio se haya 

daños o perjuicios a los intereses dedicado preponderantemente· a 

del cónyuge inocente, el culpable las .labores del hogar o al cuidado 

responderá de ellos como autor de de los hijos, o que esté 

un hecho ilícito. imposibilitado para trabajar, 

tendré. derecho a alimentos .. 

Eri ·la ·. ;esoÚ16ión lie .··fijar¡fu · 

bases. para· actUalizar ·la pensión y 

las garantías para su efectividad. 
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El derecho a los alimentos, en caso 

de divorcio necesario, se extinguen 

cuando el acreedor contraiga 

nuevas nupcias o se una en 

concubinato. 

El cónyuge inocente tiene derecho, 

además del pago de alimentos, a 

que el culpable lo indemnice por 

los daños y perjuicios que el 

divorcio le haya causado. Los 

daños y perjuicios, así como la 

indemnización a que se refiere el 

presente articulo, se rigen por lo 

dispuesto en este Código para los 

hechos ilícitos. 

En el caso de fas causales 

enumeradas en las ,fracciones VI y 
:,.;, · ... 

VII del articulo 267,de este Código, 

el excónyilge enfermo, tendrá 

derecho, a ~eiii:o~ ·si carece de 

bienes y esté imposibilitado para 

trabajar; pero no procede la 

indemnización 

perjuicios. 

En el caso 

por 

del 

daños y 

divorcio 

voluntario por vía judicial, la 

mujer tendrá derecho a recibir 

alimentos por el nifamo lapso de 

duración del matrimonio, 

derecho que disf'rutará si no 
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tiene ingresos suficientes y 

mientras no contraiga nuevas 

nupcias o se una en concubinato. 

Del texto del articulo antes transcrito se desprende que, por 

una parte, antes de las reformas del 28 de abril de 2000, 

publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de mayo 

de ese año;~! legislador, en el divorcio por mutuo consentimiento, 
-- ·,, 

protegía de manera limitativa al hombre. 

Sin embargo, con las reformas mencionada, el varón queda 

imposibilitado paia recibir alimentos eh el divorcio judicial por 

mutuo consentimiento. 

Además, los Tribunales Colegiados de Circuito se han 

pronunciado en el sentido de que, en cuestión de alimentos, el 

hombre puede solicitarlos sin que demuestre que tiene una 

incapacidad fisica o mental para trabajar, al emitir los siguientes 

criterios: 

Novena Época. 

Instancia: Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 

Parte; 111, Abril de 1996. 

Tesis: I.9º.C.34 C 

Página: 330. 
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"ALIMENTOS, IMPROCEDENCIA DEL DERECHO 

A RECIBIR LOS, DEBIDO A LA FALTA DE 

APLICACIÓN AL TRABAJO. El articulo 301 del 

Código Civil dispone Ja obligación conyugal 

reciproca a proporcionar alimentos. Así, el cónyuge 

que Jos reclame debe demostrar, con pruebas 

idóneas, los hechos fundatorios de su acción que 

apoyen Ja existencia de algún impedimento fisico o 

mental para desempeñar un trabajo remunerado. 

En caso contrario, es aplicable la fracción IV del 

artículo 320 del mismo Código, a cuyo tenor cesa 

la obligación de dar alimentos cuando se advierte, 

en el alimentista, Ja falta de aplicación al 

trabajo. "60 

Novena Época. 

Instancia: Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. 

Tomo: IX, Enero de 1999. 

Tesis: 1.5°.C.83 C 

.Página: 822. 

"ALIMENTOS. 

RECIPROCIDAD 

EL 

QUE 

PRINCIPIO 

LOS RIGE 

DE 

IMPIDE 

CONSIDERAR QUE EL MARIDO SÓLO TIENE 

DERECHO A ELLOS CUANDO DEMUESTRE QUE 

SE ENCUENTRA INCAPACITADO FÍSICA O 

.,., Ampaio directo 6'iqf96. ~tario Góme1: Oli\1cra 20 de mar.to de 1996. L'nanimidad Je rnlos Puncn1c: Gundalupc Oiga Mcjfa SAm::hez. 
Sccrctarh· Judith R(....trfgut'I' Garcla • 
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MENTALMENTE PARA ALLEGARSE sus 
PROPIOS INGRESOS. El socorro mutuo entre Jos 

cónyuges y el principio de reciprocidad alimentaria 

entre el marido y la mujer que derivan de los 

artículos 162, 301 y 302 del Código Civil para el 

Distrito Federal, permite evidenciar que el marido 

tiene derecho a demandar alimentos a cargo de su 

mujer que tiene bienes o ingresos para cubrírselos; 

que trunbién tiene en su favor la presunción de 

que Jos necesita precisamente por su demanda en 

donde reclama ese concepto y que, para que pueda 

en su caso resultar procedente esa pretensión, el 

marido no tiene Ja carga de justificar que tiene una 

imposibilidad fisica o mental para trabajar y 

allegarse sus propios ingresos, pues con ello 

evidentemente se romperían los principios 

fundamentales que rigen Ja materia de alimentos y 

que derivan del matrimonio como son el socorro 

mutuo entre los cónyuges y la reciprocidad 

alimentaria. Máxime, que la imposibilidad para 

trabajar por parte del marido no necesariamente 

puede ser fisica o mental, sino que para ello 

pueden influir otros factores, tal:es como el despido 

del empleo que tenía o el mismo desempleo 

existente en el medio. Por tanto, si en determin~do 
caso existe constancia de que la m1lj~r .tiene 

medios para contribuir a la alimenta~iÓn del 

marido y éste tiene necesidad de alimentos, 

evidentemente aquélla debe cubrírselos en la 
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respectiva medida de la proporcionalidad entre la 

obligación y la necesidad, sin buscar como 

pretexto que por ser el marido el acreedor debe 

justificar primero que no está impedido fisica o 

mentalmente para allegarse sus propios alimentos. 

Pero tal circunstancia debe armonizarse con 

relación al articulo 320, fracción IV, del Código 

Civil para el Distrito Federal, pues en cualquier 

hipótesis, seria improcedente la acción de existir 

pruebas que evidencien que la necesidad de los 

alimentos que demanda el marido deriva de su 

falta de aplicación al trabajo; de otra manera se 

soslayaría una vida dedicada al ocio que rompe el 

esquema de la reciprocidad alimentaria."&! 

De los criterios antes transcritos se puede observar que los 

Tribunales Colegiados interpretaron el artículo 288 del Código 

Civil para el Distrito Federal, antes de las reformas, en el sentido 

de que, no es necesario que el varón demuestre una incapacidad 

fisica o mental para poder solicitar alimentos, sino que, por 

cuestiones ajenas al hombre como lo son el despido o la misma 

situación que vive el país en materia de desempleo. 

Además, el citado articulo, en atención ~.lo que· establecieron 

los criterios antes mencionados, en sú mom:eí=ifo fue en contra de 

. los principios fundamentales de•l~~ -~Ítnentos:";aque• como .. se 

puede apreciar de las tesis citadas, par~ pod~r recibir alimentos el 

•• Ampa'O directo 6815198. Julio Cisar llnoco Or()j. 29 de octubre de 1998. Unanimidad de "'·01os. Ponentes: Arturo Ramircz S!nchcz. 
Secretario; José Mmucl Quistiin l~p:ricucta. 
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varón se le solicitaba que estuviera imposibilitado para trabajar, 

cuestión que a simple vista lo pone en desventaja con la mujer. 

4.4. PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 288 DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE 

En el Código Civil para el Distrito Federal en materia del fuero 

común y para toda la República en materia federal de 1928 el 

artículo 288 referia, en su parte conducente que: "En el divorcio 

por mutuo consentimiento, salvo pacto en contrario, los cónyuges no 

tienen derecho a pensión alimenticia, ni a la indemnización que 

concede este artículo." 

: ' _. '.'.'· -.:- ·' ·, . '"'.· :· ~ ,, ... _, .... _: 

Como se puede observar en el texto origiria11delf~tículó 288 

del Código referido, en el divorcio.·vol~~t~c)·J:>ai'~~~:N~ibiaI;'el 
derecho a pedir pensión alimeniid~ exisÜa.;·~ir{)1a.¿~r.i:ii~i:i~6ion de 

sexos, mediante conveni~ pa9tiido. 

. . 
Fue con las reformas al citado CócÜgo, pÚblicadas en el 

Diario Oficial de.la Fede~~cÍ¡snel 27 de didembre de1983, cuando 

se estableció por prlmer~ ve~ e~ la legislación mexicana, que tanto .. ,, . -·. - . . 
la mujer como el.h9ihbr~ tenían~iderecho arecibir alimentos en 

el divorcio volunta,riri por via.judiciaL 

---~'~::·:· 

. 1Uici0.Iffiente,': en :·e1 d_~bate -que se nevó a cabo para la 
... .· . . 

aprobación de .. ·· lás : mencionadas reformas, se argumentó 

básicamente, que se debía proteger a la mujer que, casada bajo el 
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régimen de separación de bienes, dedicó su tiempo a la atención 

del hogar perdiendo así, su habilidad para laborar en otras áreas e 

impidiendo que pudiera capacitarse para el desempeño de 

actividades remunerativas. 

Sin embargo, en el mismo debate y en aras de la igualdad 

juridica entre el hombre y la mujer, el articulo 288 del 

mencionado Código fue adicionado con un tercer párrafo en el 

cual se le otorga el mismo derecho al varón, esto es, el de poder 

solicitar alimentos en el supuesto de divorcio voluntario por vía 

judicial con la limitante de que esté imposibilitado para trabajar. 

Es el 17 de abril de 2000, que la fracción parlamentaria del 

Partido de Ja Revolución Democrática presentó a la Asamblea 

Legislativa el proyecto de decreto por el que se derogan, reforman 

y adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito 

Federal, en materia del fuero común y para toda la República en 

materia del fuero Federal. En la exposición de motivos se 

argumentó lo siguiente: 

"Las realidades sociales de entonces (refiriéndose a 

las de 1928) y las de ahora son evidentemente 

diferentes, particularmente nos interesa significar 

la condición de la mujer y de los niños. 

Evidentemente, la. forma en que se concibe 

actualmente . el concepto de equidad de géneros y 

de protección a los niños ha cambiado; de la 

--~·-·-····-·-·---------.:._ __________________ . 
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concesión graciosa debernos de transitar al 

reconocimiento de una histórica lucha a favor del 

respeto a su integridad, que han dado las mujeres 

a lo largo de muchos años. 

Se necesitan reformas que respondan a realidades 

sociales y a pretensiones de equidad y justicia 

para las mujeres y los niños, cuyo principal guia 

sea considerarlos sujetos de derecho y no 
".•"-e 

fundamentalmente objetos de la ley;' 

Planteamos cambios urgentes a la legislación civil, 
. - '·' -

sin renunciar a la elaboradón de U:n'nu'evo Código, 

pero consientes que· hay. cuestiones. de atención 

más inmediatas que otras, . tales como la 

protección a las mujeres,. a los menores, a la 

familia. 

- - '-

Corno puede verse 'del: Libroº Pri~ern del Código 

Civil, se .. propone modirt~~ grd..ri .parte de los 

artículos que comprenden los Títulos Cuarto, ... , lo 

que constituye un esfuerzo por c~bi~ cultural· y 

jurídicamente condiciones c:Í~ d~si~aidad en las 

relaciones jurídicas en que · intervienen: las 

mujeres, los niños, los adl.lltós cÚ~C:~~aCitados y la 

familia; racionalmente nadi~s~~odrla()po'ner,· p~r 
lo que llamamos a. ·. las ; rrie~r~ii> políticas 

representadas. en esta A~~ble~, a ~vitar. que la 

pugna política nuble la vi~iÓll ~ue se requiere para 
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hacer grandes frarísformaciones que está 

reclamando lasociedad. 
"62 

Como se obser\Ta.de la •exposición de motivos, entre otros 

argumentos se plá.nte6 ia: pro'tecC:iÓn'a la mujer como parte de un 

.esquema··.para evitar la. dcisi~ald~d.d~.'géneros;.~in en1.~argo y en 

contraposición al ~bjefiv~ bd~cad~ ~edej6~r{'.~e~i~~1Cl~clju'.ridica 
al hombre. ' · , '• · · '' 

::::I~i~J~~g§~~~Íiliil~~~~2i:E 
judicial;. sin embargo en el argi:uñenfo utilizado y' eh'"elresultado 

. . · -._. __ -:-_-.'.;:__-:::·:.·<_:-···_o,-,-·,-:: .. ~~·0.:;_7~-~------. __ -~-.-~,-~._--.------~- '-·. 

olvidaron la equidad y justicia .. para.·Jris V,~oll:~s, ~Jo· ,que se 

contrapone evidentemente á la ~~~tí~ d~ igualc:l.ad· de géneros 

ante la ley prevista en el articulo'4;; dé)a·'c6:~~tÍfüciÓii~oÚticá de 

los Estados Unidos Mexicanos; 
. ., ., 

No debe omitirse. el .. sefi~.;qu~ el articÚlo 2º del. multi~itado 
Código Civil establece~que l~',¿ap~~iclad.juridi~a es igual para el 

hombre y. la. muje~",./~~;J.o. q~~ deviene, en.·· concordancia. con 

nuestra ConstitUción)Federal; que ambos tienen los mismos 

derechos y lasmisrn~s obliga~Íones. 

61 Diario de los Debates de ta Asamblea Lcgislaliv. del Distrito federal. Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer ano de 
ejercicio. N-. 10. 17 de abril de 2000. 
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La Asamblea Legislativa, el 28 de abril de 2000, aprobó con 

36 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, el 

Dictamen que presentó la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia con proyecto de decreto por el que se 

derogan, reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 

Civil para el Distrito Federal, en materia del fuero común y para 

toda la República del fuero federal. Sin embargo, en el debate que 

se llevó a cabo para la aprobación de las reformas referidas, la 

fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional 

presentó una moción suspensiva sobre el dictamen, 

argumentando que "no podemos llegar a aprobar un dictamen con 

más hojas de fe de erratas que del propio dictamen ... "63 misma que 

no fue aprobada por lo que la fracción parlamentaria del Partido 

Revolucionario Tnstitucional abandonó el Recinto. 

En los argumentos que presentó el Partido de la Revolución 

Democrática se mencionó que: 

"Quiero recordarle que la ciudadanía ya es victima 

de muchas injusticias y no podemos cometer una 

más; no podemos conve-rtirnos en cómplices del 

sistema, que ha venidoacrecentando cada día más 

las crisis económicas~ y - sociales por las que 

atraviesa no sólo la ciudad, sino el país completo. 

•
1 NOTA: l.a fe de erratas se rclCrfa a cuestiones de forma y no de fondo. AdcJMs la fracción parlamentaria del Partido Rnolucionnrio 

Institucional propuso que se convocara a un periodo cxlraordinarlo de sesiones pa111 poder discutir las rcíonnas en comCTIIO. en virtud de 
que consideraron que con la fe de erratas se debla de revisar, nucvamcn1c, el proyecto de rcfo,mas. Cabe mencionar que d proyecto fue 
elaborado por todns las íri1c«:ioncs parlamentarias, escuchando las voces de.: especialistas y proccctorcs del derecho. 
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Yo no sé cómo le van a decir a la ciudadanía que 

siga habiendo mujeres golpeadas, que siga 

haciendo (sic) niños abandonados, ·que siga 

habiendo una victima enorme en ••la violencia 

fruniliar como son los niños y las mujeres; 

Compañeras y compañ<!ros; los . diputados del 

partido en el cual milito, ~. d~l cual formo parte, 

estamos convencidos· de ·q~~ 'estas propuestas 

deben salii, estamo'i{'convenddos porque forman 

parte, precÍsament~, del Ínstrumento esencial para 

que todas las mujeres golpeadas pl.ledan 

defenderse; para que se acoja a los menores, para 

que se les dé seguridad a las concubinas en .64sus 

derechos alimentarios y sucesorios; y muchas 

cosas más que usted sabe. 

Corno se observa de los argumentos presentados por el 

Partido de la Revolución Democrática, destaca, entre ·otras 

cuestiones, la. protección que se le da a la mujer. Sin embargo, 
',•. / 

para lograr que la mujer tuviera mejores derechos que el hombre, 

a éste se le ,.está ' privando de derechos que tenia; en forma 

limitativa, aflt~~.:de la propuesta. 

Por .. otra ;,part;e, en los considerandos del Dictamen se 

manifé,~tifío ~i!?;tiÍ~rite: 

M Diario de los Dd:lat~s de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer ano de 
ejercicio. N" .. 15. 2.S de ahril de 2000. 
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"La presente iniciativa está orientada (sic) rescatar 

muchos de los valores sociales perdidos en nuestra 

sociedad, es necesario reivindicarnos con sectores 

que han sido marginados de las oportunidades de 

las oportunidades que toda sociedad moderna 

debe dar por igual a todos sus integrantes, no es 

posible negar que hoy estamos frente momento 

(sic) de transformación social anhelado por los que 

creemos en un nuevo orden de cosas más humano 

más justo y más bello, en donde crece la dignidad 

personal a base de una verdadera igualdad y no 

corno teóricamente ha quedado expresado en 

nuestra carta magna en su articulo 4º. 

De grandes avances sociales son las reformas que 

se presentan en esta iniciativa, por primera vez se 

garantiza en la ley civil la igualdad de condiciones 

no sólo entre el hombre y la mujer, sino entre los 

diversos sectores que conforman la sociedad 

capitalina, si bien es cierto que el articulo 4 

Constitucional consagra los principios de igualdad 

jurídica de los sexos, ... , sin embargo la realidad es 

social es otra, estos grandes principios rectores de 

la dinámica social son permaneriternente ' 

vulnerados, el Estado principal promotor ,de 'la 

desigualdad social, no ha garantizado no ,solo a, la 

sociedad capitalina sino al pueblo meXicano estos 

derechos fundamentales, a diario vemos el trato 

injusto que vive en todos los rincones, a diario 
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vemos deambular a miles de familiar (sic) sin 

hogar, a niños abandonados por sus padres y los 

(sic) que es peor aún rechazados por la sociedad 

misma. 

Hoy por hoy encontramos múltiples problemas que 

podemos observar que nos da responsabilidad en 

lo humano y lo juridico, hoy (sic) aquí una 

constante de violación a la dignidad y al derecho 

de las personas especial de las mujeres y de los 

menores, es necesario luchar en contra de la 

discriminación y violencia familiar de estudiar las 

medidas legales de protección y promoción 

femenina y de m.enores. 

Si entendemos · y . compa:timos · que· en toda 

sociedad debemos . participar 'en . igualdad (sic) 

condiciones horri~re y,rrl~j~f~sl~grlireITlos que este 

tipo · .• de ~¡,ndl.l~I:~~ > sean rechazadas 

const~tement~ y 'que' l~s problemas que hoy nos 
' '" . ' . ., . - ¡ - . . ' . ~ 

aquejan: que;:sol,uCÍo:J:larlos nos beneficia todos y no 

solament~·- •. ~<l.ln •sect~r<(~' WuPº en particular 

debemos .eT1t~l'ld~~:·q_\.l¿·e1 '#ho• ~-este nuevo siglo 

debe ser en igualdad ccindicionesi en igualdad 

oportunidades,. en igualdad· de derechos . 

••• "65 

'' Diario de los Ocbalcs de la Asambh:a Lc~islmi..-a del Distri10 Federal. Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer ano de 
ejercicio. Nº. 1 S. 28 de abril de 2000. 
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Es de conocimiento general que en la actualidad existe 

discriminación hacia el sexo femenino en múltiples áreas de la 

sociedad, lo que obstaculiza que la mujer pueda desarrollarse 

profesional, económica y familiarmente, problema que se ha 

venido combatiendo y del cual se han obtenido logros muy 

satisfactorios, no obstante, el texto del artículo 288 del Código 

Civil no refleja la igualdad de géneros que se pretende, por el 

contrario al pretender darle mayor protección a la mujer 

subrayando aun más la desigualdad de géneros. 

Además, la primera vez que se le dio protección a la mujer a 

través del Código Civil para el Distrito Federal en materia del fuero 

común y para toda la República en materia del fuero federal, para 

solicitar alimentos en el divorcio judicial por mutuo 

consentimiento, fue en. eL'afto-·:dé 1983, con las reformas 

mencionadas con anterioricl~cL ·:Sin•· embargo, también se le 
,. 

concedió el mismo derecho al varón\ átento a la igualdad jurídica · ... -., ·.'·-···· . ,' 

que existe entre ambos; 

• 

Por otro lado, cabe de~tacar iÓ sigiliente: 
' :. '.· -: ;,·.- :.- ~ ... ' . .. - ·_ , 

Las reformas al Códiio C?iyilpara ~lDi~trito Federal_ enmateria 

del fuero coriiíu1 y para todaJa Re¡:>Ú.bÚ~á.''en;m:a:t:~ria del f~ero 
federal del ~o 2000, fu.erorif.la~ í:>ri~eras:. que. ela:boró la 

Asamblea Legislativa, ya qué a.fiterl~~ente to~a~ · 1as reformas 

las realizaba el Congreso de la Unión'.,"en virtJd dé que era 

facultad exclusiva del mismo; 
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• Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en marzo de 1998, se creo la 

Comisión Especial para la elaboración del Código Civil del 

Distrito Federal. La Comisión Especial quedó conformada en 

forma plural y trabajó durante dos años para elaborar el 

anteproyecto para la creación del mencionado Código, con la 

colaboración de mas de 150 personas, entre las que se 

encuentran personas reconocidas en el ámbito del derecho, así 

como personal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, personal del Gobierno del Distrito Federal y de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

• Tanto el Partido Acción Nacional como el Verde Ecologista, en 

su momento y tomando en cuenta lo que se estaba 

estableciendo en la mesa de)a Comisión Especial, presentaron 

un proyecto de Código Civil ·pl:i..ra el Distrito Federal, los cuales 

no fueron aprobados. Sin ~i-'ribargo;. cuando el Partido de la 

Revolución Democrática pr~¿ezita su· proyecto de reformas, el 

cual cuenta en su esencia~onpropuestas que habían realizado 

los partidos de Acción. Napional yVerde Ecologista, este es 

aprobado. 

,: . ·.· ' 

• Además - es. ménester· recordá.r•·que el· Distrito Federal es 

gobernado d~sd~-'~1 ~o ele 1998 por el Partido de la Revolución 
' ,; ' • '"'· • • , ,· '•'· ' • ·.' < •• ·~ ·,· ' •I ' • • • ' 

riemocrát:ica Y.. ¡:>~a. er~o 2ooose celebraron elecciones tanto 

-' fede~ále~ (pa:ii'-é1egf~·;'p;;~~idel1te) como locales (para elegir Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal). Por lo que si se toma en 
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cuenta que el 52o/o del padrón electoral66 esta conformado por 

mujeres, lógico es pensar que, aunque lo nieguen y argumente 

el bienestar de las clases desprotegidas, muchas veces los 

partidos políticos tienden a manipular a esas clases 

desprotegidas (llámense mujeres, adultos mayores). Luego 

entonces, tanto de .la exposición de motivos como del Dictamen 

se puede observar. que se le está dando una sobreprotección a 

la nlujer, lo cual va en contra de la igualdad jurídica que 

consagran los artículo 4° de la Carta Magna y 2º del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

Ahora bien, como ya se mencionó al artículo 288 del Código 

Civil para el Distrito Federal, se le eliminó el tercer párrafo que 

establecía "El mismo derecho en el párrafo anterior, tendrá el varón 

que se encuentre imposibilitado para trabajar y carezca de ingresos 

suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato." 

El referido artículo, en la parte donde se refiere a los 

alimentos en el divorcio judicial por mutuo consentimiento, en la 

actualidad establece: 

"Artículo 288 ... 

En el caso de clivorciovoluntario,por vía judicial, la 

mujer tendiá'ctere~ho\a'r~cibir. alimentos por el 

mismo 18.p~o d~ dui~~¡'óricdel rri~trimoniO, de~echo 
que disfnit!U"á sino tiene ingresos suficientes y 

,... Porccn111jc oblcnldo segím el lnsllluto .federal Elccloral. 
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mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato." 

Se considera que el articulo 288 del Código Civil para el 

Distrito Federal vigente ha dejado en estado de indefensión al 

varón en virtud de lo siguiente: 

• Antes de las reformas publicadas en la Gaceta Oficial del 

I?istrito Federal el 25 de mayo de 2000, el varón tenía la 

posibilidad, de forma limitativa de recibir alimentos en el 

divorcio judicial por mutuo consentimiento. 

• Con las reformas · citadas, esa posibilidad se extingue y 

solamente Ía .m\ij~;: es. quien puede pedir alimentos en el 

supuesto de diyor.bic{jt1C:libia1 pormutuo consentimiento. 

• 

',.,; . 

Si se considefi;.g~et~to elhombrecomo la mujer son iguales 

ante la ley. se.:está. ~n'unsupU.esto de discriminación hacia el 

varón, en ~Í~hl~¡ d~ ~Ü~ se le está coartando su derecho de 

recibir alimentos; 
. . 

. ·.. . .. , 

Por lo ant~~~r •. y i~i ~e .b~s,éaI~ !giialdacl de, la mujer con el 

hombre, en cuesti~~éside derechos y'oblÍgacio~es>se considera 

que ~b~~·tieneri~1<l~b~~i-i:i~'6i;1i~acióri<l~'·~~co~e~s~ . 
. :~~·,.:_ '/.-~·;::. '. ,. ~ ., •\ ;;~ ':' :·}(: 

Por 1() · t~tJ~.y·fa~iii~6~~ 6~;..i:Si~~~~~{dr{~ qtl.;'16s· ti~rnpos van 

cambiando y, q~el~ ~ÜJer ~a i~~i;tlfuid()se'at homb~e en el ámbito 

laboral, es indi~perisabl~ que la As~blek Legislativa del Distrito 
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Federal modifique el artículo 288 del Código Civil para el Distrito 

Federal, para que el varón tenga la misma posibilidad que la 

mujer de solicitar alimentos en el .divorcio voluntario por mutuo 

consentimiento. 

Además hay que recordar que el legislador tardó 54 años 

para poder establecer alimentos para la mujer en el divorcio 

voluntario por vía judicial y, además considerando la igualdad 

juridica entre el hombre y la mujer, al varón también se le otorgó 

el mismo derecho. 

Ahora bien, con las reformas del 28 de abri! de 2000, 

publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de mayo 

de ese año, hubo un retroceso en la legislación civil mexicana, ya 

que ésta no es imparcial al estar sobreprotegiendo a la mujer. Por 

lo tanto y atento a los criterios establecidos por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, se propone la adición de un párrafo 

séptimo al artículo 288 del Código Civil para el Distrito Federal, en 

su parte referente al divorcio por mutuo consentimiento, para 

quedar corno sigue: 

"Artículo 288 ... 

En el caso de divorcio voluntario por vía judicial, 

la mujer tendrá derecho a l".ecibir alimentos por 

el mismo lapso de duración dél matrimonio, 

derecho que disfrutará. si ·no'' tiene ingresos 

suficientes y rnientras no contraiga nuevas 

nupcias o se una en concubinato. 
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El mismo derecho señalado en el párrafo 

anterior, tendrá el varón que, por causas 

ajenas a su voluntad no cuente con empleo, 

no tenga ingresos suficientes y siempre y 

cuando no contraiga nuevas nupcias o se una 

en concubinato." 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El articulo 4º de la.Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece qt.Íe .tanto el varón como la mujer son 

iguales ante la ley, principio que quiere decir que, tanto el hombre 
.. : ;·,_, . 

como la mujer tienen: los·: mismos derechos y obligaciones. 

Además, el numeral . 2° del.Sóciigo Civil para el Distrito Federal 

vigente establece la igualcl~djti,I"Ídica que existe entre la mujer y el 

hombre; situación que .parece ,•haber ·olvidado el legislador del 

Distrito Federal al eiabo·~~ ;l~~ ireformas · al Código Civil para el 

Distrito Federal . p~blic~d~~\:~ri· ·· 1~ Gaceta . Ofi~iaJ. del: Distrito 

Federal el 25 d~ ~¿y~ el~ ;doo] ~;;bre :tod~ al r¿forriiar el articulo 

.. 288. 
'.·:.·_·.-.• ': 

: · ..... '.:·>.,,: -;~;,.,.'~.:~~: :·· .. '.:· .. ·:~<:., '->··~ .. :,. 
SEGUNDA. Encel:artícul<:>,:288 df!lCódigo Civil para el Distrito 

Federal vigente:existe;unfet~ocesoen la'lucha por laiguatdad de 
···.: __ ., ·_, __ .. _._. -!._.._··.: ... : ,. < • • 

géneros, ya qUe. sólc> se li'~otorg8, el derecho. a la mujer ele recibir 
;···-· ______ , ... _,.7>"·"'·~-·-·:···.-·--~:~-' ... ·. . · .. - . -----·~-- ·~ .. -··e:·. 

alimentos en el divorCio .voluntario por vía judicial, por.el ·mismo 

lapso de duración·d;;Fih~ti1~~riio. Situación que dejó al varón en 

estado de desigualdad. 

TERCERA_. Si en México constitucionalmente exi::>te la igualdad 

entre la mujer y el hombre, jurídicamente no es aceptable esta 

norma discriminatoria para el varón, por lo que se propone la 

adición al artículo 288 del Código Civil para el Distrito Federal. 

CUARTA. Por lo antes expuesto, se propone la adición de un 

párrafo séptimo al artículo 288 del Código Civil para el Distrito 
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Federal vigente, a fin de que tanto el hombre como la mujer, 

tengan el derecho a solicitar alimentos en el divorcio voluntario 

por vía judicial. Dicha modificación quedaría de la siguiente 

manera: 

"Artículo 288 •.. 

En el caso de divorcio voluntario por vía judicial, 

la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por 

el mismo lapso de duración del matrimonio, 

derecho que disfrutará si no tiene ingresos 

suficientes y mientras no contraiga nuevas 

nupcias o se una en concubinato. 

El mismo derecho señalado en el párrafo 

anterior, tendrá el varón que, por causas 

ajenas a su voluntad no cuente con empleo, 

no tenga ingresos suficientes y siempre y 

cuando no contraiga nuevas nupcias o se una 

en concubinato." 
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